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PARTE O FICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El Minislro de Estado al Exorno. Sr. Minis- 

tro de Gracia y Justicia:
ce Ilde1fo1nso 1 * .de Setiembre de 1861.— 

• T AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R ESO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M ISM O .

Infantería.

cencía T n r i m ^ ' r  A' Dj.rector general.-C oncediendo 1¡- cencía al pn m e r Comandante D. Cárlos Esteras y S an -

tin á !  m ism o— Id- a» ¡J- D. Fabian Cañizares y M ar-

Itarcelóna^1110 a* se8undo Navascués y

nandez?ltó'n 0 ~~W' a l CaP 'fan  D. José Jim énez F er-

Aí aU d*D- José Montaner y Felipe
g e n í  m *Smo- Id- al ¡d D. RLoscertales y  S an-

nienÍz'nÍSm0' ~ Id' al Tenienle D- f a q u ín  Alcalde y  Ji- 

Al mismo.—Id. al id. D. Modesto Vázquez y Aldama.

A l|m israo .—Id. próroga al Gapitan D. Domingo Ir ib a r-  
re n  y Encinas.

Al m ism o.—Id. al T eniente D. Jacin to  Valdivieso y 
Angosto.

Al m ism o.— Id. al id. D. E duardo Córdoba y Mon
tero.

Al m ism o.— Id. al id. D. N orberfo Peñasco Galen.
Al m ism o.— Id. al S u b ten ien te  I). E n riq u e  Regnon y 

Velazquez.
Al m ism o.— Id. al id. D. Tom ás S ilvestre  y García.
Al m ism o.— Id. al T en ien te  D, G abriel García E s

teva.
Al m ism o.—Id. al Subten ien te  D. Félix H erreros y E s

tefanía.
Al m ism o.— Disponiendo qu e  el Teniente D. Manuel 

Lores y Royan pase al regim iento  del Infante.
Al m ism o.— Id. el id. D. V icente Teijido y Fernandez 

al de León.
Al m ism o.—Id. el id. D. Antonio Valero y T enorio  al 

de A lm ansa.
Al mismo.— N om brando A yudante del tercer batallón  

del regim iento  Fijo de Ceuta al T enienle D. N icolás C as- 
tellote y Palacios.

Al m ism o.— Id. del p rim e r batallón  del d e  G erona, al 
ídem  D. Emilio F ro n te ra  y Millan.

Al Capitán general de A ndalucía.— Aprobando el nom 
bram iento  para Jefe de tran seún tes , establecido en Sevi
lla, hecho á favor del T eniente Coronel D. Fernando Qui
ñones y Mayo.

Al de N avarra .— Concediendo licencia al T en ien te  
C oronel D. A ntonio Albizu y Perez.

Al de las provincias Vascongadas.— Id. al segundo Co* 
m andante D. C ayetano Salgado y Soler.

Al de Castilla la V ieja.—Id. próroga al T eniente Don 
Ju a n  G raiño y Cuervo.

26 id. Al Director general de In fan tería .— Concedien
do licencia al C apitán  D. E n riq u e  de Mesa y Moya.

Al m ism o.— Id. al id. D. José Pujol y A lvareda.

-Al mismo.— Id. al id. D. José Rodríguez de L inares y 
Jim énez.

Al m ism o.- IJ. al id. D. Joaquín García García Hi
dalgo.

Al mismo.—Id. al id. D. José Queraltó y Pitarque.
Al mismo.— Id. al Teniente D. -Manuel Doña m ayor y 

Aguayo.
Al mismo.—Id. al id. D. José N avarro y López.
Al m ismo.—Id. al id. D. Ricardo Fuentes y Vergara.
Al m ism o —Id. al id. D. Pedro C arnicer y C arc a.
Al m ism o.— Id. al id. 1). Mariano García y G arra

ma (a.
Al m ism o.—Id. al id. D. Juan Luerigo y Ponga.
Al m ismo.— Id. al id. D. Antonio Vidal y Tredes.
Al m ismo.—Id. al id. D. Isidro Medinaveilia y López 

de Baró.
Al mGmo.—Id. al Subteniente D. Pedro G u errero  y 

Rivas.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente 

D. Pedro Reixá del Manzano.
Al mismo.— Resolviendo que el Capitán D. Claudio de 

M aranges,y Chavao pase al regim iento de Cantabria.
Al mismo.— Id. el id. D. Miguel Perez Malo al p rov in

cial de Monforte.
Al m ismo—Id. el Teniente D. Fernando Castaños y 

Z urita  al regim iento  de A lbuera.
Al m ism o — A probando propuesta de cam bio de desti

no de cuatro  T enientes Coroneles.
Al m ism o.— Id. de varios segundos Com andantes.
Al m ism o.—Id. de dos prim eros Com andantes, y con

firiendo este empleo al segundo D. Diego San Román y 
Puy.

Al mismo.— Confiriendo empleo de S ubten ien te  para 
el ejército de Filipinas á D. Luis Girón y  Aragón.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al segundo 
Com andante D. M anuel Rodríguez de Rivera y Rodriguez.

Al mismo.— Id. ;d id. D. Joaquín Joanes y Fernandez.
Al mismo.— Id. al Coronel D. Francisco  Cascajares y 

Azara.
Al m ism o.—Id. al Capitán t). Félix María Llanos v de 

la Torre.
Al m ism o.—Id. al Coronel graduado D. José María de 

Angulo y Valls.
Al m ismo.—Id al id. D. Cát los Ibañez é Ibañez de Ibero.
Al mismo.— Declarando opcion al M onte-pió m ilita r á 

la esposa del C apitán graduado D. Juan Penado de León.
Al mismo.—Id. A la del Capitán D. Mateo Cabanua v 

Piñón.
Caballería.

28 id. Al D irector general. — Concediendo licencia al 
Alférez D. Ricardo Dotres.

Al m ismo.—Id. próroga al T eniente D. Miguel Millete.
Al m ismo.— Id. al id. D. Miguel de Latorre.
AI mismo.— Id. al A líérez D. C onstantino Galindo.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general — Aprobando una p ro p u es
ta reglam entaria  para la provisión de las vacantes de Te
nien te  y de Subteniente que existen  en el cuerpo.

Al mismo.—Concediendo prem io de constancia de 4 
reales vellón al mes á 40 individuos del cuerpo.

Artillería.

Id. id. Al Director gen era l.—Negando plaza g ra tu ita  
en el Colegio de A rtillería  á D. Manuel Alvear.

Al mismo.—A probando una propuesta  de 42 Cadetes 
para^el expresado Colegio.

Al m ism o.—Id. o tra de destino de dos Tenientes.
Al m ism o.—Id. o tra de ascensos y variaciones de d es

tinos de Oficiales del arm a.

Monte-pio.

Id. id. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 
C oncediendo pensión  á José V ilanova y  Varela,

Al mismo.— Id. á A lonso F ernandez y Carnieiro.
Al m ism o.— Id. á A gustina Deulofeu y  S erre í.
Al m ism o .—Id. á F ranc isco  M artínez y Chaves.
Al m ism o.— Id. á G abriel S uarez  Cano.
Al m ism o.— Id. á Isid ro  S an ta n a  y Mangas.
Al m ism o.— Id. á Pedro Calvo y  Blanco.
Al m ism o.— Id. A A ndrés G onzález V illaverde.
Al m ism o.—Id. á Ju a n  P a lm eiro  y  Vázquez.
Al m ism o.— Id. á José Luanes.
Al m ism o.— Id. A María V ane MonrobalL 
Al m ism o.— Id. á Pedro de C astro  M eilan.
Al m ism o.—Id. á V ictoriano C an tón  M artínez.

ULTRAMAR.

El G enera l se g u n d o  C abo d e  la is la  d e  C u b a  p a r 
t ic ip a , con fecha 30 d e  Julio ú ltim o , h a b e rse  e n c a r 
gado de  a q u e l G ob ierno  su p e rio r  c iv il, p o r  au se n c ia  
d e l E xcm o. S r. G o b e rn ad o r C apitón  g en era l C onde 
d e  Satfi A n ton io .

El G o b e rn ad o r C ap itán  g e n e ra l de  C u b a , con fe 
cha  3 del m es d e  A gosto p ró x im o  p asa d o , p a r tic ip a  
h a b e r  fo n d ead o  en  la  b a h ía  de  S a m an á  á la s  sie te  d e  
la  m a ñ a n a  de l m ism o d ia ,  d á n d o se  n u e v a m e n te  á  la 
ve la  en  d e m a n d a  d e  S a n to  D om ingo d e  O zam a, d o n 
d e  p e n sa b a  e n tr a r  en  la  ta r d e  de l s ig u ien te .

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cataluña, correspondientes al año de 1862.
POSICION GEOGRAFICA DE BARCELONA.

L atitu d ____ 41* 23' 48” N.

i r ™  ' ~  1 ■ m  -  -qU eeS li'm  ¿ la Cabeza d * las columnas «O fiue se dan las horas de los ortos v de! Sol son respectivam ente  iniciales de las voces l » ,
e n e r o .

h r . .  a . • »
f e b r e r o . MARZO. ABRIL. MAYO. " JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.u n o s . Ucasos* Oías. O rtos. Oeasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dinc DrlnS fl/'D CAO

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
44
12
13
44
15
16
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24 
23 
26
27
28
29
30
31

H. M. 
7 27 
7 ,  27 

- 7  27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7-, 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 48 
7 47 
7 16 
7 46 
7 15 
7 44 
7 43

H. M. 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5  0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 12 
5 43 
5 44 
5 15

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
13
44
45
46
47
48
49
20
21
22
23
24
25
26
27
28

11. M. 
7 12 
7  11
7 40 
7 9 
7 8 
7 7
7 5 
7 4 
7  3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36

II. M. 
5 17
5 48 
5 49 
5 20 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 49 
5 50

•

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13
14
1o
46
47 
18
19
20 
21 
2^
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 1o 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

H. M.
5 51. 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
G 1 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 14 
,6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 49 
G 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

1
2
3
4
5
6 

‘ 7
8
9

10
11
12
13
14 
lo 
16
17
18 
4 9 
20 
21 
22
23
24 
2o 
26 
27 

;28
29
30

IL M.
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
o 19 
5 17 
5 16 
5 44 
5 43 
5 11 
o 10 
o 8 
o 7 
5 5 
5 4 
5 3 
5 4 
5 0 
4 58

IL M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40
6 4 1
6 42 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
12 
43 
14 
45 
4 6
17
18

20 
21 • 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
4 57 
4 56 
4 5o 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 29 
4 29

II. M.
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7. 4 4 
7 45 
7 16 
7 17 
7 18 
7 49 
7 20 
7 20 
7 24 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26

1
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

40
11
12
13
14
45
16
17
18 
49 
20 
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 28 
4 28 
4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 .26 
4 2o 
4 25 
4 2o 
4 25 
4 2o 
4 2o 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29

H. M.
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 30 
7 3 1 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 as 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
13 
4 4
15
16
17
18 
19 

,20 
21 
22 
2’3 
Í 4
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 4 ó 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53

II. M.
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19

4
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

10 
11 
12 
43
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2¿
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M. 11 M.
4 54 7 17 
4 55 7 16 
4 56 7 15 
4 57 7 14 
4 58 7 4 3
4 59 7 12
5 0 7 10 
5 1 7  9- 
5 2 7 8 
5 3 . 7  7 
5 4 i 7 o 
5 5 1 7 4 
5 6 7 2 
5 7 7 1 
5 8 7 0 
5 9 6 58 
5 10 6 57 
5 11 6 55 
5 4 2 6 54 
5 13 0 52 
5 14 6 51 
5 15 6 49 
5 16 6 48 
5 17 6 46 
5 18 6 45 
5 19 6 43 
5 20 6 42 
5 21 6 40 
5 22 6 38 
5 2 i* 6 37 
5 25 6 35

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2 o 
26
27
28
29
30

II. M.
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 31 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
o 44 
5 43 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
o 52 
5 53 
5 54 
5 55

11. M.
6 33 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 48 
6 17 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 * 6 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

II. M.
1 5 56
2 5 57
3 5 58
4 6 0 
o 0 I 
6 6 2
7 6 3
8 6 4
9 6 5 

10 6 6 
II 6 7 
(2  6 8
13 6 9
14 6 Í0
15 6 12
16 6 13
17 6 14
18 6 15 

, 19 6 16
20 6 17
21 6 18 
22 6 20
23 6 21
24 6 22
25 6 23
26 6 24
27 6 25
28 6 27
29 6 28
30 6 29
31 6 30

II. M.
5 42 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5- 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 48 
5 16 
5 16 
5 13 
5 12 
5 40 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 3 
o 2 
5 1 
4 59 
4 58 
4 57

Dltto» Uiluo* UbdaOS*

II. M. H. M.
1 6 31 4 56
2 6 33 4 54
3 6 3 4 . 4  53
4 6 3o 4 52
5 6 36 4 51
6 6 37 4 50
7 6 39 4 48
8 6 40 4 47
9 6 41 4 46

10 6 42 4 45
11 6 44 4 44
12 6 45 4 43
13 6 46 4 43
14 6 47 4 42
15 6 48 4 41 
46 6 50 4 40
17 6 51 4 39
18 6 52 4- 38
19 6 53 4 38
20 6 54 4 37
21 6 56 4 36
22 6 57 4 36
23 6 58 4 35
24 6 59 4 35
25 7 0 4 34
26 7 1 4 33
27 7 2 4 33
28 7 4 4 33
29 7 5 4 32
30 7 6 4 32

Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M
1 7 7 4 32 !
2 7 8 ‘ 4 31 ' |
3 7  9 4 31

• 4 7 10 4 31 i
5 7 11 4 31 j
6 712 4 31
7 7 13 4 31 ¡
8 7 14 4 31 !
9 7 15 4 31 i

10 7 15 4 31 1
11 7 16 4 31
12 7 17 4 31
13 7 18 4 31
14 7 19 4 31
15 7 19 4 32
16 7 20 4 32
17 7 21 4 32
18 7 21 4 33 ,
19 7 22 4 33
20 7 23 4 34
21 7 23 4 34
22 7 24 4 3o
23 7 24 4 35
24 7 24 4 36
25 7 25 4 36
26 7 25 4 37
27 7 26 4 38
28 7 26 4 38 .
29 7 26 4 39
30 7 2 6 / 4  40
31 7 26 4 41

HORAS DE TIEM PO MEDIO CIVIL A QU E SE  VERIFICAN LAS FA SES DE LA LUNA EN BARCELONA EN EL AÑO DE 18 6 2 .
ENERO,

Dia ,6  S n a l l i i l f i  u ‘e , á  ,0 . y 53 “ inu los la noche en Aries.
Dia 23. C uarto m m l  * ^  i m inutos de  la m ad ru g ad a  en C áncer
Dia 30* Luna nueva0*' i « efo ^  m inutos de  la m añana  en Escorpio, 
u ta  jo . Luna nueva á Las 2 y 58 m inutos de la m ad ru g ad a  en A cuario.

FEBRERO.

Dia I f  L u n a°l|CPn ^ áen|le Y -20 min1utos de la no «*e T auro .Dia 2 i ‘ r á las 5 y 4 m inu tos de la ta rd e  en Leo.
D a t s  m enguan te  1  las 2 y  25 m inutos de la tarde  en Sagitario .
Día 28. L una nu ev a  a las 4 y 58 m inutos de la ta rd e  en Piscis. "

MARZO.

Dia 16 Lnnr1t NPneCÍ-e? , e « laL 3 y .30 m in u to s de la ‘« d e  en G ém inis.
Dia r> r w  J  a las 5 y 25 m inu tos de  la m añ a n a  en  Virgo.
Día 30 r un® n . ^ n ^ U?n 7̂ ?S- 9 í  ° 8 m inutos de la noche en Capricornio.

• L una nueva á las 7 y 5* m in u to s de la noche e n  Aries.

ABRIL.

Dia u  N lnrí°i,CreCÍr n,le á ,as 12 y 21 m in u to s del d ia e n  Cáncer.
D¡a i \  f e  " ena á Ias 3 .y. 6 ,n inu tos de la tarde ^  L ib ra
Dia 28. Luna ? S9Í  ^  m *nutos de Ia m añ an a  en Acuario,

na nueva a las 1 1 y 3b m inutos de la noche ear T auro.

MAYO.

Dia 43. L una^lena^fto1» A*a8 i* Y .33 m inutos de la m adirugada en Leo.
Dia 20. Cuarto moncJ? # Y ?  m inutos de la noche en  Escorpio.
Dia «8. Luna n u e v a ^ t o o  t  ar 3 Y *7 m .in Vtos de Ia ta rd e  en Acuario, ud nueva a las 3 y 34 m inu tos de la tarde e n  G ém inis.

JUNIO.

HÍ? 4* f¡¡a rV rCCÍe? l e Í  las 2 y 5Í de la tn rd e  en Vir»o
Día 1... L una llena a las 6 y 23 m inutos de la m añana ein Sagitario 
Día 19. C uarto m enguan te  á las 3 y 2! m in u to s de la  m adrugada  *en P i> h  
Día 27. Luna nueva  A las 7 y 3 m inutos de la m añ a n a  en  Cáncer.

JULIO.

ív 3 aÍ v ? u a r*?, creci,eíí te a  las Í0  y 39 m inutos de la no-che en Libra.
n!Ü I» r ü na» a .Un? 7 47 minutos de Ia larde en Capricornio.
Día 18. Cuarto m enguante á las 5 y 22 m inutos de la ta rd e  en Aries.
Día 26. Luna n ueva  a las 9 y 13 m inutos de la noche e n  Leo.

AGOSTO.

Día 3. C uarto c recien te  á las 3 y 5 m inu tos d é la  m añana  en Escorpio. 
n-3 ^u n a  Rena á las 10 y un  m inu to  de la noche en  A cuario.

. Dja 17. C uarto m enguante  A las 9 y 56 m inutos de la m añ a n a  en Táuro. 
rna 25. Luna nueva á las 9 y 48 m in u to s de la m añ an a  e n  Virgo.

SETIEMBRE.

n |a -i* p uardo crec ien te  á las 10 y 26 m inutos de la m ar ana en Sagitario.
rv jc ’ í?una ilena á las 8 m inu tos de la m añana  e n  Piscis.
n!íí lo  £ u a r*° m a g u a n te  á las 4 y 31 m inu tos de la m -m ana en G ém inis.
n  qa n 3 nueva á las 9 y 5 m inu tos de la noche e n  L ib ra .
uia ¿o. C uarto c rec ien te  á las 4 y 48 m inu tos de la ta rd e  en  C apricornio .

OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á las 8 y 54 m inutos de la noche en Aries.
rv lo* m enguante .á las I I y 50 m inutos de la noche en Cáncer.
tv ! ! '  bu  na nueva A las 7 y 45 m inutos de la m añana en Libra.
Día 29. C uarto creciente A las II y 52 m inu tos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Día 6. Luna llena A las 12 y 57 m inutos del dia en Táuro.
Dia 4 4. Cuarto m enguante  A las 6 y 19 m inutos de la noche en Leo.
Día 21. Luna nueva á las 6 y 23 m inutos de la noche en Escorpio.
Día 28. Cuarto creciente  A las 10 y 10 m inu tos de la m añana en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia G. Luna llena A las 7 y 4G m inutos do la m añana en Gém inis.
Dia 4 4. Cuarto m enguante  A las 10 y 41 m inutos de la m añana en Virgo.
Día 21. Luna nueva A las 5 y 13 m inutos de la m añana en Sagitario 
Día 27. Cuarto creciente A las 11 y 53 m inutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGN9S DEL ZODÍACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de F ebrero  Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gém inis.
Dia 21 de Junio  Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol en Escorpio.
Dia 22 dé N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 20 de Marzo A las 8 y 54 m inutos de la noche.
El Estío el 21 de Junio A ias 5 y 30 m inutos de la tarde.
El Otoño el 23 de Setiem bre A las 7 y 37 m inutos de la m añana.
El Invierno el 22 de D iciem bre A la una y 30 m inutos de la m adrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 12.

Eclipse total de Luna invisible en Barcelona.
Princip io  del eclipse A las 4 y 50 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse A las 6 y 29 m inutos de id.
Fin del eclipse A las 8 y 8 m inutos de id.

i ? i-2 riniCl.p,.° ^  6Ste eciiPse seríi v isible en cAsi toda la Península de España , en toda la p a r
le occidental de Africa, en casi todo el con tinen te  é islas de Am érica, en todo el Océano A tlántico 
en gran  parte  del Océano Pacífico v en el m ar Polar Antártico.

i n r J n f . i nl; ® , f  f  f  8erái v ¡s.¡1,,,een C;'isi todo el con tinen te  é islas de Am érica , en la parte
nád  i in  . l  n J  ^  oar en ller,ia  V aii-D iem en, en g ran  p a rte  del Océano A ll.inl¡co, en. cas» todo el Océano Pacifico y en el m ar Polar Antartico.

■ contacto de la som bra con la Luna se verificaré en un  punto  del limbo de esta,
que dista  bi de su v e rh ee  boreal hAcia O riente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punió  del limbo de esta , que
dista /0 de su  verilee boreal hacia Occidente (visión directa).

JUNIO 26.
Eclipse parcial de Sol invisible en Barcelona.
El eclipse p rincip ia  en la tie rra  A 13 ho ras 58 m inutos 3 segundos, tiem po medio astro n ó 

mico de San F e rn a n d o , y el p rim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 4o® 34' al E. de
San F ern an d o , y la titu d — 30° 16'.

El m edio del eclipse se verificará  en  la tie rra  A 18 horas 17 m inutos 0 se g u n d o s , tiem po 
medio astronóm ico de San Fernando, y el lugar que verá la máxim a fase en  el horizonte se h a la  
m  la longitud de 66° 59' al E. de San F ern an d o , y latitud— 6o® 33'.

El eclipse term ina en  la t ie rra  A 20 horas 33 m inu tos 7 se g u n d o s , tiem po m edio a s tro n ó 
mico de San F e rn an d o , y el ú ltim o lu g ar q u e  lo ve se halla  en  la long itud  de 117® 13' al E. 
le San F e rn an d o , y la titud— 44° 4'.

Valor de la máxima fase aparente  para  la tie rra  en g en era l= 0 ,922  , tomando como unidad el 
liám etro  del Sol.

Este eclipse será  v isible en la pa rte  más m erid ional de A frica, en  la isla de M adagascar, en 
ana g ran  parte  del Océano Pacífico del S u r ,  y en una  pequeña porción de la A ustralia.

NOVIEMBRE 21.
Eclipse parcial de Sol invisible  en  Barcelona.
El eclipse princip ia en la tierra A 5 horas 31 m inutos un  segundo, tiempo m edie astronóm ico 

le San F e rn an d o , y el p rim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 138° 49' al E. de San 
O rnando , y la titud— 62° 53'.

El m edio del eclipse se verificará en la tie rra  A 6 h o ras 3 m inu tos 8 seg u n d o s , tiem po rae- 
fio astronóm ico de San F e rn an d o , y el lugar que ve la m áxim a fase en  el horizon te  se halle 
m la longitud de 105° 34' al E. de San Fernando, y la titu d —68° 57'.

cF e£^P se term ina en la tie rra  á 6 horas 36 m inutos 4 segundos, tiem po m edio astronóm ico 
le San F e rnando , y  el últim o lugar q u e  lo ve se halla  en  la long itud  de 63° 47' ai E. de San F er
ian d o , y la titud— 69° 35'.

Valor de la máxima fase aparente  para  la tie rra  en general== 0,061, tom ando como unidad 
d diám etro del Sol.

DICIEMBRE G.
Eclipse total de Luna en parte visible en Barcelona.
Principio del eclipse A las 5 y 54 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse A las 7 y ' 48 m inu tos de id.
Fin del eclipse A las 9 y 43 m inutos de id.
El princip io  de este eclipse será  visible en la m ayor parte  de E uropa , en la parte  N. O. de 

Urica , en una pequeña parte  del N. E. de Asia , en todo el continente  é, islas de A m érica , en 
odo el Océano Atlántico sep ten trional y en la m ayor p a rte  del m erid io n a l, en g ran  p a r te  del 
)céano Pacífico y  en el m ar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en  una g ran  parte  del N. E. de Asia , en  la p a rte  o rien ta l de 
a Australia , en toda la América se p te n tr io n a l, en una g ran  parte  de la m eridional, en  p a rte  del 
)ceano Atlántico sep ten trional, en cási todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.

El* p rim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  pu n to  del lim bo de esta, que 
lista 102® de su  vértice  boreal hácia O riente (v isión  d irec ta).

El últim o contacto  de la som bra con la Luna se verificará en un  pu n to  del limbo de e s ta , que
lista 104® de su vértice boreal hácia Occidente (visión d irecta).

DICIEMBRE 20.
Eclipse parcial de Sol invisible  en Barcelona.
El eclipse princip ia en la tie rra  á 44 h o ra s 44 m inutos un  se g u n d o , tiempo medio a s tro n ó -  

nico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en  la long itud  de 69° 37 al E. de 
>an Fernando, y latitud= 39*  51’

El medio del eclipse se verificará en la tierra  A 16 horas 27 m inutos 4 segundos, tiem po m e
llo astronóm ico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxim a fase en  el h o rizon te  se halla
m la longitud de 99° 57' al E. de San F ernando , y latitud-4-66* 4 0, .

El eclipse term ina en la tierra  A 18 horas 4 0 m inutos 7 se g u n d o s , tiem po m edio aslronó^ 
nico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla  en la lo n g itu d  de 147° 48' al E de 
jan Fernando, y IatitudH-48* 25'.

Valor de la m áxim a fase apáren le  para la tie rra  en g e n era l= 0 ,7 9 2 , tom ando como unidad el
humelro del Sol.
'io rk f0 ec^ se sei  ̂ v ‘sd^ e en el Asía y en  una pequeña  pajrte del m ar Pacífico del



DIRECCION GENERAL  DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA. POR HAMOS DR JUI.W DE 1861.

NUMERO L°

E stad o  que demuestra, con distinción de ra
de Julio de 1 8 61 ,  formado en cumplimiento 2 .
órden de \ \  de Octubre de1 8 5 6 .

v k L O R E S  DEL P R B S O P M 8 T O  D S 1861. Reales vn. Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ------------------------- -

C ontribución de inm u eb les , cultivo y g a n ad e ría ................................................... 3 q ^ q 6 7  60
Idem  del subsidio industrial y de comercio.................................................................  9 571 100 67
Derechos y registros de hipotecas.................................................................................... '** jg ^ o o ’
Im puesto sobre grandezas y títu los.................................................................................. 404 673 42
Idem  de m in a s    • •      o / ’o l
A rbitrios que estuvieron afectos á la am ortización d é la  Deuda............................
Atrasos hasta fin de 1849 de con tribuciones d irec tas......................................... - • • ^
R esultas de ejercicios cerrados de los m ism os ... *........................

8.294.822,76

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

Derechos de A rancel  . . . . . . . .  18.691.787,41 %
Idem  de navegación, puertos y fa ro s................................ 953.088,78
Idem  m e n o re s .....................? ? ........................................................ 180.370
Ldem de policía sa n ita ria .............................................................  202.255,89
Comisos de A duanas. (Parte de la H acienda.). ..................  14.152,55 49 941 65163

Impuesto sobre los consumos.
Im puesto de consum os   • 7.581.224,52
Diez por 100 de adm in istrac ión  de p a rtíc ipes....................  479.585,58 ^ ^  ^  ^

Portazgos, pontazgos y b a rc a je s . ......................................... . ............................... 1.515.233,58

Partos recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y  re stitu c io n es      • • 85.886,60
A rbitrios varios de Fom ento.......................................................  16.247
Beneficio en el ram o de preces á Rom a................................  97.422,79
Alcabalas encabezadas de Alava y  G uipúzcoa ............ 4.771,89
O bservatorio astronóm ico ...........................................................  6.844,40
Ventas y  auxilios.............................................................................  8.486,60
A lm adrabas........................................................................................  4.476,68
Venta de efectos innecesarios en g en era l.................. ........... H .802
Recursos eventuales sin  aplicación determ inada   32.877,88

r ----------------------------------------------- --------------------------  268.815,84
Alcances de todas clases y ram os............................................. ................. • • ■ ;.............  64,.516,19
In tereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima ap licación   1^/88 ,02

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del M inisterio de Fom ento.............................. ..........................  2-141,80
Idem de Hacienda............................................................................. 2.214

    * 4.355,80
Reintegros de ejercicios cerrados de todos los servicios públicos  ........ 881.378.84
A trasos hasta fin de 1849 de im puestos indirectos y  recu rsos e v e n tu a le s .. .  5.4 97,/!
R esultas de ejercicios cerrados de los m ism os................................................    93.255,03

30.848.005,74

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado.

Papel de precio fijo.........................................................................  4.590.697,64
Documentos de vigilancia.............................................................  525.340,51
Sellos de C orreos..............................................................................  2.382.783,84
T im bre de p e rió d ico s ..  ............................    53.578,93
Productos diversos de fabrica’c io n .............................................. 2.474,50

 _ _ _  7.554.876,42
Varios ramos.

Derechos de los títulos de las O rdenes de Carlos III, Isa
bel la Católica, María Luisa y San Juan  de Je rusa len .. 53.820

Expedición y  toma de razón de títulos....................................  15.053,74
Derechos de expedición de pasaportes para el ex tran jero . 8.360
Idem de C ancillería de Gracia y Ju s tic ia . 4.460
Patentes de navegación y contraseñas  .......................... 570
Derechos de privilegios de invención é in tro d u c c ió n .. . .  15.300
Idem de in terpretación  de len g u as .........................................  4.997

.    102.560,74
Rentas estancadas.

Tabaeos................................................................................   25.687.521,19
Sales...................................................................................................... 8.297.417,46
P ólvora .......................................................................................   1.857.945,20

_ _____  35.842.883,85
Loterías.

Lotería p rim itiva .............................................................................  2.468.129,68
Idem m oderna...................................................................................  10.434.390
Rifas.....................................................................................................  10.544,61

--------------------------  12.913,064,29
Casas de m o n ed a .....................................................................................................................  730.952,64
Giro m útuo  del T esoro ....................   149.619,85
Im prenta N acional................................................................................................................... 49.802,51
Establecim ientos pen ales   ......................................................................... 158.822,56

Correos y  telégrafos.

C orreos................................................................................................. 417.484,56
Líneas telegráficas...............................................................    396.562,73

--------------------------  814.047,29
A trasos hasta fin de 1849 de papel sellado y servicios explotados por la A d

m in istración ......................................................   130,02
Resultas de ejercicios cen ad o s de los m ism os..............................................................  19.971,35

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 58.336.730,52

M inas del Estado.

Alm adén.-.............................................................   115.384,36
Linares.................................................................................................  10.613,75
R iotinto................................................................................................  8.505,76

--------------------------  134.503,87
Equivalencias en metálico de ventas antiguas hechas en papel de la D e u d a .. 9.831,17

Productos en adm inistración de las fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en  g enera l..........................  72.750,88
Idem de las fincas del Estado al servicio de la A dm inis

tra c ió n ............................................................................................  23.471,42
Productos de canales y navegación fluv ia l...........................  36.811,19
Idem  de m ontes y p la n tío s . ....................................................... 43.895,60

  ______  170.929,09
Productos en administración de las fincas del clero.

R enta de los bienes del C lero ................................................... 2.275.152,24
Idem de Cruzada (producto líq u id o )......................................  324.876,85
Intereses de las inscripciones expedidas al Clero confor

me al Concordato.......................................................................... 235.140,01
_________________  2.835.109,10

Productos en adm inistración de las fincas de secu estro s....................................... 7.636

Diferentes derechos del Estado.

V einte por 100 d é la s  ren tas de p ro p io s...............................  ' 399.973,73
Contingente de Pósitos..................................................................  237,12
Subvención de varias localidades al sostenimiento de ins

titutos y escuelas provinciales especiales.........................  49.924,40
Consignaciones provinciales para el sostenim iento de a r

chivos y b ib lio tecas.............................................................. . .  12.954
_________________  463 089,25

Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos del E stado .........................  2.528,21
Resultas de ejercicios cerrados de estos ram o s..............................................................  2.124.7vl6,60

 5/754.406,29

Sobrantes de las Cajas de Ultramar.

R abana.......................................................................... .............................................................  1.917.562,8!
^ b o in a s .................................................................................................................................... 3.633.055,7a

5.550.618,56

D oiativos para la guerra de Africa............................................    1.000.000

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Obligaciones de com pradores de bienes nacionales por ven tas an terio res á 1 o 
de Mayo de 1*55..’................................................................................................................  202.260,71

Vencimientos ce pagarés por ventas de fincas y  redenciones 
de censos verificadas antes de 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios.. 663.872,38
del C lero........................................ ......................  . . . . . . .  5.364.522,25

» 80)P°^ .100 de bienes de propios y de la totalidad de
ios de Diputaciones provinciales.... 1.115.671,69

De bienes de Beneficencia...........................................................  1.125 791Í63
Ídem do Instrucción p ú b lica     353 702 31

 * 8.623.560,2C

Plazos al contado de vencim ientcü de pagarés por ventas 
hechas después de  % de Octubre de 1858.

Bienes del Estado, inclusos los terreno?; y edificios m ilita
res  y el 20 por 100 d e  propios...........................................  3.317.974,95

Bienes del C lero .............................................................................   444.920,70
Dos terceras partes del í 0 por 100 d e  bienes de propios

y de la totalidad de D iputaciones p ro v in c ia les .............. 4.832.526,02
Bienes de Beneficencia.....................................     2.387.241,47
Idem de Instrucción p ú b lica .......................................................  891.982,05 ^  874 645 19

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 
y  redenciones de censos.

Cesiones á favor del Tes-oro en pago de ventas y reden
ciones.   ..........................................7 . ..........................     • • • 37,20

Parte correspondien te  al Tesoro en las ventas de bienes 
de corporaciones civ iles por prem ios y  gastos de ex
ped ien tes.................................................................................. ...  • 88.781,08

Cuota de secuestros por cada finca enagenada que sa tis
face el com prador para  gastos de publicación en los
Boletines oficiales.........................................................................  8.212,25

Derechos de tasación de las fincas de  Bienes Nacionales
que satisfacen los co m p rad o res.......................................  . 248.974,98

Atrasos hasta fin de 1858 ..........................................................................................................  40 .914.0f
Resultas de ejercicios ce rrad o s .......................................................................................... * 2/8.99^,28

21.366.379,96

- i m s  — ——_
Contribuciones directas.....................................................................  004.82$,7$
Im puestos ind irectos y  recursos e v e n tu a le s .. . . .  .................... 30,848.005,74
Papel sellado y serv icios explotados p o r la A d m in is tra c ió n ... 58,336.730,52
Propiedades y  Derechos del fe tad o ..........................................< . . . .  5*754.406,29
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar...................................................  5.550.618^6
Douativos para  la g u erra  ¿e  A frica  . .  4.000.000

Sum a el p re su p u es to  o r d in a r io . . . . . . .  409.784.583,87
P resu p u esto  ex trao rd in a rio .......................  21.366.379,86

T o t a l  po r el p resu p u esto  de  4861 . . . .  434.450,963,83

NOTAS. 1.* Por falta de  da tos no  co m prende  este estado la  recaudación  obtenida en )a» 
islas C anarias.

2.‘ Queda suje to  el m ism o á las  rectificac io n es que  produzca  el exám en de las cn*n
tas en  que se funda .

Mádrid 31 de Agosto de  1 £ $ l.— El segundo  Je fe , P. S., Ju an  de  Dios Boada.*»V.* B.Vtfl n* 
rec to r g e ñ é fa l/P .  S., M artínez. * Ul*

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                   NÚMERO 2.º                           Mes de  Ju lio  d e  1 8 6 1
DK LA HACIENDA P U B L I C A .  —-—  _________ ^

E s ta d o  que dem uestra , con distinción de direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Julio de 1 8 6 1  , formado en cumplimiento de la 
la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 S 6 .  '

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS V RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCION®S GENERALES

PROVINCIAS. de
Contribuciones. ^ de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.

de Rentas estan
cadas.

de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público. total.

21883,50 69,75 284 077.12 . . 184.468,10 2.186,77
f  : ■>i; 

«3685Í1
A lb ace te .,............ ............................. 81.748,92 48.001,20 567.004,67 139.145,41 29.200,96 868:191 ;<í
A licante................................................ 141.696,05 1.475.832,89 109.529,09 1.065.049,55 215.007,68 5.862,86 3.011978,li

372.696,07 1 17.410 72.631,95 781.288,17 58.009,16 1.946,4* 1.404.011,17
Avila....................................................... 31.437,06 2 14.403,61 509.466,05 315.464,73 4.845,24 878.618,19 

4.689.373,1S216.47 8,79 12.926,46 117.163,63 1.501.091,88 2.827.818,72 13.843,97
Barcelona.............................................. 465.810,82 5.389.806 4.000.365,99 2.453.773,40 900.674,86 45.221,71 10.SB5.78i,78
B úrgos.............................................. .. 4 32.460,42 416.899,59 792.652,70 . . 656.027,41 2.973,44
Cáceres.................................................. 118.345,45 16.268,96 47.772,42 889.955,99 • * 2.338.983,52 M ú t M
C ádiz................................................. ' • 418.977,80 1.139.865,78 584.875,60 1.788.307,02 567.124,76 32.169,05 4.828.320,01
Castellón ............................................ 132.801,76 6.629,27 36.164,52 582 517,29 272.332,94 4.542,92 V.031048,70
C iudad-R eal. . ................................... 134.054,13 77.852,39 821.824,96 576.314,92 440.954,46 4/720M m
Córdoba................................................. 323.6S0.80

156.590,08
242.724,74 1.261.088,68 , . 1.117.159,23 4.734,80

C orana ................................................... 579.4*98,06 493.701,33 1.213.326,79 . * 539.924,61 48.247,37 2.70t.2$8’t t (
96*7:48̂ 91C uenca................................................... 80.745 45.267,59 496.607,46 343.531,28 4.331,58

G erona ................................................... 113.912,61 \37.325,85 52.310,25 820.377,09 727.298,28
390.776,57

3.654,53 4.854.87^1 
, * .líí:% 3 3  .G ran ad a ................................................ 276.081,77 747,86 233.203,06 1.282.214,46 . . 4.369,64

G uadalajara................... ...................... 65.072,70 23.685,97 591.681,55 374.462,32 4.408,42 1.056.0,96
G uipúzcoa............................................. 29.259,40 1.029.363,6) , . 163.627,85

454.862,49
4.039,76 l .S i í m 6 f

Huclva.................................................... 103.255,48 99.043 42.018,97 673.140,36 • • 4.635,48 4.073.965,48 
, 86M1L96Huesca................................................... 64.934,23 23.347 34.565,74 485.176,07 236.763,65 «- 6.425,22

344.636.84 1 17.459,95 1.190.371,11 , , 582.839,88 2 .7 Í7 ,Í4
2.335,72

tÍw JÍR ,6 Í'
León.......................... ............................. 115 337,89 60.819,02 741.840.88 * . 230.782,21 1.181.115,71 4 

f . K » !1 12.650.06 8.909,97 40.208,86 642.201,47 , . 305.810,73 5.453,79
Logroño.................................*............. 83.783,27 30.315,8 5 439.855,83 253.312,98 2.103,42 815.371,35
Lugo........................................................
M adrid....................................................

82 815,81 13.616,93 20.739,15 723.974,75 . . 271.771,80 2.055,58 1.116.974,01
2.273.648,34 7.660 2.147.8 í 9,27 3.710.605,62 • . 1-687.338,12 50424,75 9 m 6 i6 ,1 0  '

.Málaga.................................................... 361.666,00 ) J í  5.237,03 245.4 26,42 1.539.281,09 514.789,55 4.181,49 3.910.581,64
M urcia................................................... 388.778,82 286.819,56 202.779 1.137.817,28 372.542,26 3,705,2 i 2.391448,16
N avarra ................................................. 311.990,57 48.142,56 376.215,90 . . 206.161,30 4.761,29 947.277,66
O rense ................................................... 4 80.251,21 1.726,61 31.455,37 485.479,94 , , 122.759,39 3.043,34 824.715,86
O viedo................................................... 166.280,18 282.332,54 82.236,79 1.234.913,20 ' 243.335 3.673,60 2.012.771,31
Palencia................................................. 114.028,81 51.433,20 511.332,73 . , 395.795,66 4.494,34 1.073.784,74
Pontevedra ........................................... 122.803,12 212.495,60 67.330 607.021,88 , . 257.238,31 45.400,72 1.281.989,63
Salam anca....................... .................... 75.802,37 14.097,29 67.172,59 640.186,70 , , 721.156,70 1.886,84 1.520.302,49
S a n tan d e r.................... ........... 196.803,45 2.303.182,18 426.645,48 624.063,70 , , 95.180,17 2.542,48 . . 3.348.417,46....
Segovia.................................................. 22 983,65 24.952 345.722,28 , . 114.256,91 4.925,47 809.840,01 ;
Sev illa .................................................... 391.435,77 1.057.005,25 533.044,92 2 401.750,20 . , 1 132.689,30 456.176,47 5,672.641,91 i
Soria....................................................... 53.378,94 25.091,20 363.648,84 , , 138.459,73 -4j544,60 582.623,31 t
T arrag o n a ............................................ 248.592,50 355.906,30 106.324,01

19.916,09
746.489,22 , , 206.390,06 44.950,72 4.678.652,81

l'e ru e l............. ....................................... 75 060,63 403.747,53 . ( 232.014,11 967,82 731.712,21
Toledo.............! .................................... 149,486,71 88.930,58 1.028.875,85 970.940,19 2.535,18 2.240.768,51
Valencia................................ ........... 4.030.127,65 4.338.931,82 487.766,82 1.882.608,21 t t 1.292.448,68 24.251, 6.056.134,67
V alladolid............................................. 308 878,86 512 193.592,91 745.260,87 618.247,10 45.561,63 1.882.052,65
Vizcaya.................................................. 21.762,05 2.093.291,81 . . 100.815,19 1.687,48 2.217.557,13
¿a m o ra .................................................. 7X538,74 3.231,48 44.153,42 467.968,22 3¿a.073,! o 2.312,58 936.271,59
Zaragoza................................................ 2 12.328,25 800 119.493,51 1.060.610,45 1.485.974,54 247.668,86 . 3.126.875,61
Islas Baleares....................................... 64.822,50 338.024,69 125.688,79 343 51 4,27 203.135,30 4.454,43 1.079.639,98
Tesorería C e n tra l .............................. 81.510,00 ». 6.759.159,14 6.840.667,74
Cajas de L o te ría s .............................. 4.376 . , . . 12.913.061,29 , . 100 12.917.540,29
Casas de M oneda............................... » . 1.430.962,64 , . 1.430.952,64
Minas del E stado................................. » 136.317,55 . . 136.317,55 ;

11.183 055,74 19.941.889,81 9.721.232,01 43.520.421,38 12.913 061,29 $6,233.620,70 '  7.634.6’J9,90 131.150.963,83 ¿
.. ------------- i

NOTAS. I.* Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas C anarias.
2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuen tas en que se funda.

Madrid 31 de Agosto de 186I.— E1 segundo Jefe, P. S ., Juan de Dios Boada.“ V,# B/*= El D irector g e n e ra l, P. S ., M artínez,
. ... . ' --i

NUMERO 3.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C o m p a r a c i ó n  d e  l o  r e c a l c a d o  e n  J u l i o
DE 1861 POR IM P U E ST O S  Y RENTAS E V E N T U A L E S  DE 

DE LA HACIENDA PÚBLICA. IMP ORT ANCIA .

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Julio de 1861 y en igual mes de 1860 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y  de 
las diferencias que insultan de la comparación parcial, el cual se forma en cum
plimiento de la disposición 2 .a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 856.

c a n t i d a d e s  r e c a u d a d a s . d i f e r e n c i a s .

CONCEPTOS. p @ en Demónosen
L /s r i  ‘hlliodede 1861. de 1860. 1861. 1861.

Derechos y reg is tros de h i
po tecas  2.571.101,67 3.8 M .725,99 . .  1.250.625,32

A duanas  19.739.398.74 16.599.890,05 3.139.508,69
Policía sa n ita ria   202.255,89 185.408,33 16 847,56
Im puesto sobre co n su m o s .. 8.060.810,10 7.943.7*76,71 147.033,39
Papel de precio fijo  4.590.697,64 4.837.588,64 . .  246 891
Documentos de v ig ilancia.. 525.340,51 543.400,99 . .  18.000,48
Sellos de Correos y tim bre

de p e rió d ico s .....................  2 436.302,77 2.201.513,52 1 44.849,25
Tabacos  25.687.521,19 24.677.926,65 1.009.594,54
Sales  8.297.417,46 8.177.585,41 119.832,05
Pólvora..........................................  1 857.945,20 2.037.080,83 . .  179.135 63
Loterías.....................................  12.913.064,29 1 1.132.787,93 1.780.276,36 17.031 ^30
Líneas te leg ráficas  396.562,73 413.594,03

G.357.941,84 711.743,73

Diferencia de m ás en Julio de ! 361 f. . . . . .  4.646.198,11

NOTAS.

1.* Por falla de datos no com prende este estado  la recaudación  obten ida en las islas*
C anarias.

2.* Queda sujeto el m isino á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuen tas
en que se funda.

Madrid 31 de Agosto de 1861. — El segundo Je fe .^ P . S — Juan de Dios Boada.— V.® B.V^E) 
D irector general.— P. S. - E. Martínez.

NÚMERO 4.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. M E S  DE JULIO DE 1861.

E stado  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de 1861, con distinción de secciones y  de 
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1856.

P R E S U P U E S T O  D S  1861.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
TOTAL SATISFECHO.

^ , Por capítulos. Por secciones.
Sección \ ' — Casa Real.__________________     _ ____

Capítulo 1.* Dotación de S. M. la Reina................................. 2.833.333
2.° Idem de S. M. el Rey ..........................................  200.000
3.® Idem de S. A, R. el Príncipe de A s tu r ia s .. . .  204.166

4.® Idem de la Serraa. Sra. Infanta Doña María
I s a b e l ................................................................ .. 466.666

5.* Idem de la Serm a. Sra. Infanta  Doña María
de la C oncepción. ............................................ 466.666

6.® Idem  de la Serm a. Sra. Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda  y su f a m i l i a . . . .......  466.666

7.° Idem del Sermo. S r. Infante D. Francisco
de Paula Antonio y sus hijos habidos en  
el m atrim onio  con la Infanta Doña L ui
sa C arlo ta  ............................................ 291.666.

8.® Idem de S. M. la Reina M adre ...................... ...  250.000 4*79163 -

Sección 2 .*— Cuerpos Colegislador es. ~ * ............
C apítulo 9.° Personal de las oficinas del Senado  46.066

10. Material de las m ism as.......................................  11.982
11. Personal de las oficinas del C ongreso   49.066
12. M aterial de las m ism as   135.890 *43¿0Í

Sección 3 Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo 14. In tereses de la Deuda consolidada al 3

por 100.....................      36.604.880,86
15. Idem diferida al 3 por 100......  *6.193.587
!G. Am ortización y  pago de residuos de la

Deuda consolidada al 3 por 100..........   $.048,07
17. Idem  id. diferida al 3 por 400 .......................  10. 200,^8 '
18. Ejercicios c e rra d o s ..............................................  855.962,85

Deuda amorlizable.
19. In tereses de acciones de c a rre te ras  y de

fe rro -c a rr ile s ......................   528.420
20. Idem de obras p ú b lica s ..........  2.026.440
21 * Ídem  de billeles de la Deuda del m ateria l

del T e s o r o . . .................................................... 200.131
22. I lem  de la Deuda flotante del T esoro   3.229.509,58
23. Am ortización y pago de residuos de la

Deuda no conso lidada...................................  487.380/82
25 . Idem de id. de obras públicas......................  424.000
26. Idem de billetes de la Deuda del m aterial

del T esoro ..................................  583.356 :
27. Idem de la Deuda del p e rs o n a l , . . . . . . . . .  2.251.933 í
29. Diferentes obligaciones del Tesoro a tra sa 

d a s ........................................................................ G8.804,72
30, Ejercicios c e rra d o s ............................................  90.946,51 6 3 ^ ^

Sección 4.'— Cargas de justic ia . ta&ilíJ
Capítulo 31. Cargas de ju stic ia  c o rrie n te s ........................  . .

Sección 5.® — Clases pasivas.
Capítulo 34. Obligaciones c o rr ie n te s .....................................  42.440.542,58

Ejercicios cerrados.
35. Obligaciones de ejercicios cerrados que ea* I

recen de créd ito  legislativo.........................  306,42 1l440-?ííJ

T o ta l  por obligaciones generales del E stado    ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección i . ‘— Presidencia.
C apítulo P ersonal  r  331

2.® M aterial  45.000 j ^ j

Sección 2.‘— Estadística, ~ ~
C apítulo 3.® Personal de la Secretaría  de la Comisión

central é Inspectores genera les  34 .049,66 >
4. Material de id, id ........................................................ 82 331
o. Personal de las Secciones é Inspectores
f      434.465,53
6. Material de id. id ..............................................  149.470



7.a
8.* 
9.a

40.

Adicional.

Personal para trabajos geográficos.
Material de id ........................ - ................ ’ [ ’
Personal para planos parcelarios. . . , 
Material de i d . . . ...........................................

Gastos del censo de p o b lac ió n .. , . . .

6.244,98
20.541,22
2.415

27.774,34
393.994,73

480

Total por Presidencia del Consejo de Ü iinistros... . . 415.802,73

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 4.a 
2.a
3.a
4.a
5.a

0.a
7.a
8.a 
9.a

40. 
i ! .

12. 
4 3. 
14.

Personal de la Administración c e n tra l. . .
Material de id ........... . .  . .
Personal del Cuerpo diplomático consular. 
Material del mism o.. f . . . . . . . . . . .  w .
Personal de la sección de Correos de Ga

binete. ..................................................
Material de id ............... .. .........
Personal del Tribunal de la Rota..........
Material de id ........................
Personal de las Asamblas de las Órdenes 

de Carlos III é Isabel la Católica y Ma
ría L uisa ........................................................

Material de i d . .................................
Personal de la Asamblea de 1a Qrdén ¿e

San Juan de Jerusaíen................ ............ ..
Material de id ...................................  .
Gastos diversos....................................
Idem de los ram os productivos que ad

m inistra el Ministerio de Estado...........

400.466,47
20.000

295.899,92
45.416,63

32.240,86 
500 

4 09.499,92 
2.500

24.249,96
5.200

7.874,98
4.833,33

423.749,45

3.600
739,701,52

Total por Ministerio de Estado............. 739.701,52

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4 —Gracia y Justicia.
Capítulo 4.? Personal de la Secretaría del M inisterio. .

2.a Material de la m ism a ... . . . . . . . . . . . . . . .
3.a Personal del T ribunal Suprem o d e  Justicia. 
5.a Personal de las Audiencias y  Juzgados...

7.a Personal de la Estadística crim inal., i . . . .
8.a Material de id ............................. ..
9.a Gastos diversos de justic ia , . v . . ; . . .  . =..

88.266,29
20.000

436.556,46
2.463.464,59

457.848,92
20.249,92

8.333,32
47.031,62

Gastos de los ramos productivos cutjo pago ordena 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

10. Personal d é l a  C a n c i l l e r í a . . . . . . . . . . . .
41. Material de i d . ..... ................. ..

Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 14. Personal del Culto y Clero s e c u la r .. . . . . .

15. Material de i d . . 1. . . . . .
46. Personal de religiosas en clausuré, sus ca

pellanes y  sacristanes................... .............
47. Material de las m ism as ... . . . . . . . . . . . . . .
48. Personal de Tríbunalés y  o f ic in a s .... . . . .
49. Material de id .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
20. Cargas de justicia y otros g asto s .. . . . . . . .
22. Congregaciones religiosas. . . . . . . . . . . . . . .

5.332
208

8.986.166,23
3.157.575,85

838.345,21
375.445,11
65.988
40.484
44.772
60.600

1617.492,82

44.403.073,40

Total por Ministerio de Gracia y  Justic ió . . 46.720.366,22

MlíttSTÉRÍO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 4 .a— Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.a
I a
3.a

4.a

5.a 

•0.a

7.a
8.a

9.a
40.

41.

42.

43.
4 4.

■ 15.
46.
47. 
18.
19.
20. 
24. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.

28.
29.
30.

31.

Personal de la Administración central..
Material de id ........... : .  . . . . .  ...........
Personal del Tribunal Supremo oírG üérra 

y Marina y Juzgados m ilita res... . . . . . .
Material del Tribunal Supremo de Guerra

y M arina............................ .......
Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel y en comisiones................... ........
Idem del cuerpo de Estado Mayor del e jér- '

cito y Secciones-Archivos.................
Cuerpos del e jé rc ito .. . . . .  . . . . . . . . . . > . . .
Personal de Estados Mayores de provin

cias y p laza s................................  . ... ¿ .
Material de los m ism os..................................
Personal del Cuerpo administrativo del ejér

cito....................... ......................... ............ ..
Material del mismo....................... ..
Personal de Colegios y Escuelas m ili

tares.. 7. . . . .  . . . 7 . . . . . . :  V .. .. . . . . TJ
Material de Museos m ilitares.......................
Personal de Jefes y Oficiales en comisión

activa.............................................................
Idem de inválidos y compañías fíjás........
Material del establecimiento de Atocha.
Subsistencias m ilitares................... ........... ..
U tensilios..................................................
Yestuario y  eq u ip o . .......................... ............
Remonta y m ontura.......................................
Personal de hosp ita les..................................
Material de i d . ............. ...................... ............
Trasportes, postas y correos m ilitares___
Comisiones extraordinarias del se rv ic io ..
Personal del material del ejército. . ------
Material de id ...................................... ..
Personal de Jéfes y  Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes..................
Idem de los presidios menores de Africa.
Gastos diversos.............................. ..
Péfisiones de la cruz de San H erniené-

gildo; ; . . . . . ............ .........................
Gastos de la q u in ta .........................................

Ejercicios cerrados.

388.832,78
74.393,99

199.025,20

6.466,65

776.569,75

228.693,98
42.089.671,08

539.574,32
93.917

547.176.28 
41.052,53

394.094.29 
14.000

352.733
144.222.54 

1.000
5.605.625,80
4.075.076,34

333.033.55 
2:520:140

260.016.50 
1.077,004,20

498.261,14 
159.984¿30 
161.417 

4.893.449,60

493.449 
88.383,4 4 

4 16.4 56,57

428.424,87
543.999.50

i
- i

1

í
i

í
j

i
. j

i

■' 1

32.

33.

Adicional.

Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito leg is la tiv o .... . . . . . .

Idem que resulteti Sin pagar por las cuen
tas definitivas................ ............ .......... ..

Gastos ocasionados por la guerra dé Africa.

Sección 2.'— Guardia civil.

35.345,60

1.442,35
2.824.774,43

83.403.433,98

Capítulo 34.
35.
36.
37.
38.
39.

Personal de la Inspección general...............
Material de i d . .................................................
Personal de la Plana Mayor y te rc io s .. . .  
Material de provisión dé p ien áó .. . . . . . . .
Idem de utensilios.........................................
Idem de rem onta.............................................................

Ejercicios cenados.

27.400
3.100

3.433.545,07
455.647,46
flíÓOO

8.90Ú

40.

41.

Obligaciones de ejercicios eerrados qué ca
recen de crédito legislativo......................

Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas d efin itivas........................................

Sección 3.a—Ultramar.

4 2.138,40 

656,74
3.754.087,37

Capítulo 42.

43.
44. 
4o.

Personal de la Dirección general de Ul
tram ar. ......................................... .................

Material de id ................... ......................
Personal del Archivo general de In d ia s .. .  
Material de  id ...................................................

71.057
41.666

4.868
666

88.257

T o t a l  por Ministerio de la G uerra. • • 37.245.778,35

Capítulo 4 .a 
2.a

3.a

4.a

5.a

7.a
8.a 
9.a 

40. 
11.

:  42. 
43.
14. 
4 5.
46.
47.
48.

MINISTERIO DÉ MARINA. s

Personal de la Administración central—  5 

Material de la Junta consultiva, Dirección
nes y Secretaría del M inisterio.. . . . ----- ;

Personal del cuerpo general de la Arma- ‘ 

da, sus auxiliares y el adm inistrativo. 
Material del cuerpo de artillería é infante

ría, de M arina, de las. compañías 4®
válidos y cuerpo eclesiástico .......................................

Personal Sé  las oScfnats d e  los departa
mentos ...................................................................................................................

Personal de tercios navales...........................
Material de i d . . ..................................................
Personal de arsenales......................... ....

Material de id.....................  ......................................
Personal de buques armados, guarda-cos

tas y  compañías de m ar de Ceuta ...................

Material de id . . ..............................................................................
Personal de establecimientos científicos. . .
Material de los m ism os....................... ......................................

Personal de Juzgados..............................................................................

Gastos diversos........ ..........................................  ..............................

Personal de hospitales............................................ .........................

Material de id ........... ........

.á sífe-i- ' v ? ?  -t-m

401725 ‘ 

30.000 

4.499.016,29

233.411,56

36.004,19
419.180,65
49.990,79

4.969.352,76
4.412.030,21

; 4.424.078,53 
4.851.063,99 

409.499,85 
2.019,74 

54.856,39 
- 57.627,32 

1 35  
90.335,84

Gastos de los ramos productivos cuyo pagó ordena
el Ministerio de Marina.

49. Gastos de los mismos ram os......................... 39.149,03

Ejercicios cerrados.
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo....................... 5.489,14
21. Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas defin itivas....................  ............. ......... 1.142,31

T o t a l  por Ministerio de Marina............... 9,086.408,59

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S e c c ió n  1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1 .a Personal de la Secretaría del M inisterio... 243.513,07
2.a Material de la mism a................................ . 43.750
3> Personal del Consejo de Estado................... 262.541,44
4.a Material de id ................................................... 40.000
5.a Personal de Gobiernos de provincia........... 402.740,25
6.a Material de id........................................ .......... 111.769,84
7.a Personal de vigilancia............................... 626.035,59
8.a Material de id .................................................. 201.682,45
9.a Idem de la Guardia civil............................... 99.039,04

40., Personal de Beneficencia.............................. 6.123
41. Material de id.................................................... 284.364
42. Personal de policía san itaria ....................... 95.761,77
43. Material de id .................................................. 47.647,71
44. Personal de establecimientos penales......... 121.642,09
45. Material de i d . . . . ........................................... 1.134.405,78
46. Personal de telégrafos.................................... 768.178,74
47. Material de id .................................................. 244.023,95
48. Personal administrativo delTeatro R eal.. 4.416,64
49. Material de id ................................................... 1.464,66
20. Personal de la Fiscalía de Im prenta........... 4 0.081
21. Material de id .......................................... 500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía

urbana y edificios públicos....................... 4 1.374,95
23. Material de id .......................................... 9.589,33

Ejercicios cerrados.
25. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas............................... 2.910,49
4.743.495,79

S e c c ió n  2 .a— Gastes de los ramos productivos cuyo paao
ordena el Ministerio de la Gobernación. \

Capítulo 26. Personal de la Im prenta Nacional............. 4 6.649,94
27. Material de id .................................................. 82.754,51
28. Idem de establecimientos penales............. 13.460,23
29. Personal de Correos........................................ 345.833,22
30. Material de id.................................... .............. 4.963.031,90

Ejercicios cerrados.
32. Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas..................~ ............. 5.184
2.426.913,80

Crédito extraordinario de 21 de Febrero para socorrer á los que perdie-
432.088

T o t a l  por Ministerio de la G obernación................ .. 7.602.407,59

MINISTERIO DE FOMENTO.
S e c c ió n  1.a— Servicio general.

Capítulo 4.a Personal de la Administración cen tra l.. . . 492.152
2.a Material de id ................................................... 36.500
3.a Personal de la Administración provincial. 183.801
4.a Material de id ................................................... 24.985

437.438
S e c c ió n  2.a— Agricultura, Industria y  Comercio.

Capítulo 6.a Personal de Agricultura y del ramo de
Montes............................................................ 4 37.419,49

7.a Material de id............................ ....................... 130.010,51
8.a Personal del rá vio de Minas..................... .. 162.098
9.a Material de id. id. y para fomento de la

industria...................................................... 60.328,92
40. Personal de Comercio..................................... 23.984
41. Material de id....... ............................. . ............ 10.088
12. Gastos generales indeterminados................. 33.836

557.464,9-
S e c c ió n  3.a— Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública........................................................... 20.330

46. Idem de primera enseñanza.......................... 19.763
17. Material de id ................................................... 41.998
48. Personal del Colegio de Sordo-mudos y

ciegos.............................................................. 9.045
49. Material de id ...................................... ............ 32.875
20. Personal de segunda enseñanza................... 115.647,33
21. Material de id .................................................. 9.499 -

22. Personal de enseñanza superior profesio-
961.323,28

23. Material de id............ ....................................... 201.801,48
24. Personal de corporaciones y estableci

mientos científicos y literarios................ 4 31.926,99
25. Material de id .................................................. 88.017
26. Gastos generales para fomento de las le 

tras y a rtes........... ...................................... 257.503,32
9 Ejercicios cerrados.

28. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo................. 375 X

V860.101,40
S e c c ió n  4.a— Obras públicas.

Capítulo 30. Personal de obras púb licas......................... 759.788,53
31. Material de i d . . . ' ............................... ............ 327.009,51
32. Idem de carreteras......................................... 2.609.685,59
33. Idem de obligaciones fijas por obras con

cluidas............................................................ 432.255
34. Personal de ferro-carriles..................... .. 63.813,65
35. Material de id .................................................. 35.663,11
36. Personal de riegos.......................................... 1.000
37. Material de canales........................................ 79.094,44
38. Personal de puertos, faros y boyas........... 74.858,33
39. Material de id ............. , ........ ‘ ................ .. 480.613,20

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo................... 1,050
41. Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas.............*............................... 4.312,50
4.266.143,86

S e c c ió n  5.a—*Gastos de ¡os ramos productivos cuyo pago
ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 43. Material de obras públicas........................... 203.708,22
44. Idem del Boletín oficial y demás publica

ciones del Ministerio.................................. 49.280,50
45. Idem de gastos de administración de fincas. 4 147,02

227.135,74

T o t a l  por Ministerio de Fom ento ........ 7.348,286,92

MINISTERIO DE HACIENDA.
S e c c ió n  4 .*— Sei'vicio general de Hacienda.

Capítulo 4 .a Personal de la Secretaría del M inisterio ... 82.277,5!
2.a Material de id.................................................... 22.200
3.a Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino............................................................... 263.565,90
4.a Material de id ............................................... 11.666
5.a Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias........................ 349.920,20 .
6.a Material de id .................................................. 48.157,71
7.a Gastos eventuales del Tesoro público------ 1.125,90.6,82 I

8.a Personal de la Dirección general de Con
tabilidad y sus dependencias*. . . . . . . . 457.835,84

9.a Material de id ............................................... 35.602,73
40. Gastos eventuales del ramo dé Contabi

lidad ................................................................................. 20.053,88
1 1 . Personal de la Caja general de Depósitos. 46.999,79
42. Material de id.............................................. 15.991,47
43. Personal de las dependencias de la Deuda

pública........................................................... 4 84.657,47
44. Idem de las Comisiónesele Londres y París. 85.499,86
45. Material de las oficinas centrales de la

Deuda.....................................  ............ 16.000
46. Idem de las comisiones de Lóndres y París. 24.249,99
47. Gastos eventuales de la Deuda púb lica ... . 25.591,09
18. Personal de la Junta de Clases pasivas... 51.972
19. Material de id .................................... ............ 4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda.......................................... .................. 119.365,17
21. Material de id................................................... 13.507,43
22. Gastos d iversos............................................... 485.268,39

Ejercicios cerrados.

24. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas................................ 7.666,72

3.197.121,97

SÉcctóN 2 .a— Gastos de las contribuciones y  rentas públicas.
Capítulo 25. Personal de la Administración central

26. Material de id.................................
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas....................... .............
28. Material de i d . ,
29. Personal d é la  Administración provincíaL. 
o?* jjla.íen a l y  gastos eventuales de la m ism a..
31. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de comercio..........
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas.............
33. Personal del impuesto de m in as ....
34. Material de id.................. ..
35. Personal del impuesto de consumos
36. Material de id . , ........................... .......... ...... ....
37. Gastos de administración, escritorio y

premios del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de Hacienda.............................

38. Personal de la Fábrica del papel sellado.. . .
39. Material de id ..................................
40. Portes de papel sellado y premios de ex-

pendicion................................. .......................
41. Gastos d iversos................ ............................. ’ ]
42. Personal de las Fábricas de tabacos... . . .
43. Material de id .............................................. ..
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ex

pendí cion...........................................
45. Personal de salinas...........................
46. Material de id ..........................................
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . .
48. Material de administración de sa l.................
49. Personal de la fabricación de pólvora.........
50. Material de i d . .................................................
52. Material de la administración de pólvora. .
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías. .  ¿ ■..............
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías..................................
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros de

Loterías...................... ............................. .. .
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y departamento del grabado........................
57. Material de las mismas, . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .
58. Personal del giro mutuo del T esoro ... . . . .
59. Material de id ............................
60. Personal de las minas del Estado.. . . . . . . .  *
61. Material de las mismas....................................
62. Gastos de administración de los bienes del

Estado y da s e c u e s t r o s . ...............
63. Personal del cuerpo de Carabineros......... .
64. Idem del resguardo de p u e rto s...................
65. Material del cuerpo de Carabineros.............
66. Idem del resguardo de puer t os . . . . . . . . . .
67. Personal del resguardo especial de con

sum os..............................................................
68. Material de id ........................................ ..
69. Personal del resguardo especial de sales y

Ejercicios cerrados.
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo. . . . . . . . . .
71.  Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas.....................................................

318.290,30
30.966

4 8.333,30 
37.585,61 

4.515.052,32 
261.034,94

42.402,03

74.071,26
22.956.85 

582,66
280.009,13 

42.073, Z*

597,20
17.448,50

220.100,58

404%5J6,02
454.355,52
431.759,69

3.538.673,27

2 240.677,85 
429.617,99 
354.193,29
44.260.88 

3.023.4 04,95
79.648,46 

4.242.590*25 
279.314,41

72.703,67

387.841,03

68.122.86

79.316.89 
453.472,74

4.874,93
65.766,6!
86.891,05

4.262,238,44

343.481,55
4.145.875,82

155.203,72
257.543,57

40.974,93

617.033,20
15.247,29

384.688,45

101.707,96

40.313,75

y

213641(8,41

S e c c ió n  3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios ce r-  .
rados................................................................

73. Ganancias de las loterías prim itiva y  mo
derna ......................................................... ..

74. Premios á aprehensores y denunciadores...
75. Primas é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas......................................

315,174,76

6.137.242
21.311,72

473.469,17

Ejercicios cerrados.

76. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas....................... ...............

77. Indemnización en equivalencia délas ren 
tas de los bienes no vendidos á las cofra* 
d ías& c ..................... ................................... ..

41.148,44

42.944,80
C.674.25Í,C9

T o t a l  por Ministerio de H acienda.. . . 32.232.794,67

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 
DE BIENES NACIONALE*'.

Capítulo 1 .a Devoluc 'on de ingresos de ejercicios cerrados.
2.a Gastos especiales de ventas..............................
3.a Billetes del Tesoro de da emisión de 230

millones y del anticipo decretado en 19 de 
Mayo de 1854, recibido^ en pago de b ie
nes vendidos.....................................................

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

44.098,92
315.593,90

411.579,60
771.632,(7

Capítulo 6.° Obligaciones eclesiásticas................. ........... .. . 407.070

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.° Material de Ingenieros ............................... 3.900.000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.a Fomento de arsenales......................... ............
10. Idem de buqueá................................... ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

12.436.609,30
7.903.550,76

20.3(0.460,06

Capítulo 42. Establecimientos penales....................... ..........
Adicional. Cables y líneas telegráficas.............. .............

250.000.
139.920

389.920

45.768.929,67

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capitulo 13. Material de carreteras de primer ó rd e n ... .

14. Idem id. de segundo id................ ..................
15. Idem id. de tercero id .....................................
46. Estudios de ferro-carriles ..............................
17 , Aprovechamiento.de aeuas.............................
18. Navegación m arítim a.T.................................
4 9. Construcciones civiles.............................

9.429.684,58
2.553.655,63
4.778.744,69

25.473
4.727

4.773.694,77
200.250

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios,; adquisición y 
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado.......................... 436,403

Subvención de ferro-carriles.

Capítulo 21. Subvenciones á metálico................................
Resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . * - 5.777.295

739.897,20

MINORACION DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO.

(7.928.307,40

Descuento de plazos de ventas de bienes 
nacionales......................................................... •• 4,(63.88$,33

T o t a l  por presupuesto extraordinario.

RESUMEN.

49.39¿(9Ül,73

Obligaciones generales del Estado.....................................
Presidencia del Consejo de M inistros........................
Ministerio de E stado ............................. ......................

Idem de la G uerra ..............................................................
Idem de Marina ........................................................ . . . . . '
Idem de la Gobernación................................... ............ ......
Idem de Fomento..................................................................
Idem de Hacienda___. . . . . .  i ...........................................

........... 84.955.437,26

...........  445.802,73
. . . . . .  739:701,52

...........  37.245.778,35

. . . . . .  9.086:408,50
.... . 7 - v
.........  7.348.286,92

32.232.704,67

S u m a . . . . ...........
Presupuesto ex trao rd inario ........... ...................

. . . . . .  493 346.770,85 :
. . . . .  49.392.492/73

T o t a l  satisfecho por presupuesto de 1861. .  ■ 242.738.963,58

NOTAS. 1.a Por falta de dalos no comprende este estado los pagos verificados en la$ ialas 
Canarias.

2.a Queda sujeto el misino á las rectificaciones que produzca el exámen de las .cuen
tas en que se funda.

Madrid 31 de Agosto de 186l.= E l segundo Jefe, P. S., Juan de Dios Boada.?»Y.a B/*=»E1 Direc
tor general, P. S. Martínez.,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Ultramar.

La su b as ta  an unc iada  po r R eal decreto de  19 de  
Junio ú ltim o p a ra  el d ia  de hoy 2 de Setiem bre con 
él fin de c o n tra ta r  el serv icio  de la conducción de  la 
correspondencia en tre  la P en ín su la  y  las islas de Cu
ba, Puerto -R ico  y  Santo  Domingo, queda ap lazada  
liásta el d ia  10 del m es co rrien te , á las dos de la 
tarde. ' >

É fa o to  se ce leb rará  en  la D irección g e n e r a r l e

Ultfáfíiai* cotí arregló a l mencionado Real decreto de 
49 de Junio.

Los pliegos cerrados de las proposiciones se p r e 
sen ta rán  en  ia referida  Dirección general an tes de 
las tre s  de la ta rd e  del dia 9 dé Setiem bre.

M adrid 2 de Setiem bre de 1861 .= E l  D irector ge
n era l in terino , G abriel E nriquez.

Secretaria del Real Instituto industrial.
' Desde  el d i a 16 del próximo més de Setiembre hasta 

el del mismo estará abierta en lá Secretaría del esta

blecimiento, de diez á dos de la larde, la matrícula para 
lodos los años y asignaturas de las enseñanzas superior 
de ingenieros industriales, de artesanos y profesional de 
comercio.

Los aspirantes que deban ser matriculados, previo 
exam en, verificarán su inscripción ántes del día :5 

Para ingresar en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes por medio de certificado de establecimiento 
público debidamente autorizado, y prévio exámen en la 
Escuela, haber cursado y probado con aprovechamiento 
las materias sigu ien tes:

Complemento del álgebra, geometría y trigonometría 
rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Cálculos diferencial é integral,  de diferencias y va

riaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de 

geología.
Conocimientos de dibujo hasta copiar á la aguada ios 

diversos órdenes de arquitectura.
Para m atricularse en la enseñanza de delineacion 

artesanos, cuya matrícula empezará el dia 16 y conti

nuará los siguientes inclusos los domingos y dias festivos, 
se deberá presentar la cédula de vecindad que ídentin- 
que la persona del aspirante, expedida por los respecti
vos Inspectores de vigilancia púb lica , admitiéndose á 
matrícula solamente desde el dia 46 al %% inclusive á 
aquellos que hayan sido examinadds y aprobados éh otros 
años anteriores, y desde el 23 en adejaqte á Jos que seai* 
de nuevo ingreso. j ^

Para ingresar en la Espuela profesional de Comercio 
se necesita acreditar mediante certifiéádií, haber probado 
las asignaturas que él art. 9.a del programa dé segunda 
enseñanza exige para ser perito mercantil:

Las demás condiciones que deben tenerse presentes



al verificar la m atrícu la  estarán  expuestas en el tablón 
de anuncios del establecim iento.

Pasado el dia que se fija para ce rra r  la m atrícula, no 
se  adm itirá  á ella persona alguna sin  un a  expresa orden 
de la Superioridad.

Los exám enes extraord inarios para los alum nos sus
pensos ó no presentados en  fin de curso  darán  principio 
e l d ia 2 0 .

Los de ingreso el 25.
Las lecciones em pezarán el dia 2 de O ctubre.
Madrid 30 de Agosto de 186I.=B1 Secretario  in te rino , 

Pedro Perez España. — 1

A dm inistración  p rin c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid .

Sellos de Correos.— Correspondencia pública para Bélgica•
Desde este dia se encu en tran  surtidos en  la tercena» 

estancos de esta corte  y  subalternas de la provincia de 
sellos de correos de á 1 9  cuartos para  franqueo de la cor
respondencia pública que Se d irija  al re ino  de Bélgica, 
conform e con el últim o tratado postal que se ha cele
brado.

Lo que se hace notorio  por medio del Diario de Avisos 
de esta corte  y Boletín oficial de la provincia para que 
llegue á conocim iento del público.

Madrid 31 de Agosto de 1861.« J o s é  Fernandez de 
Hiero. 5635—2

E scuela  N orm al c e n tra l de M aestras 
y  L a n c a s te rian a  de N iñas.

En v irtu d  de lo acordado por la Dirección general de 
Instrucción pública en 30 de Agosto ú ltim o, se anuncia  
por el térm ino de 1 0  dias la subasta pública del m enaje 
de  nueva  construcción necesaria para la Escuela N or
mal , consistente en tres mesas de 7 piés de la rg o , seis 
ídem  de 1 2 , 18 b a n q u e ta s , tres alm ohadillas, 1 2  sillas, 
dos m esas de e sc rito rio , un  arm ario  chapeado , u n  sillón 
y  dos p la ta fo rm as, bajo el tipo de 4.400 rs .

El pliego de condiciones, com prensivo de las c ircu n s
tancias de estos objetos y  época en que deben entregarse 
co rrien tes, se halla de m anifiesto en la calle de Valverde, 
núm . 6 , cuar to p r in c ip a l, para conocim iento de los que 
qu ieran  in teresarse  en dicha subasta.

Las proposiciones se p resen tarán  por escrito y  con a r
reglo al modelo inserto  á continuación , debiendo acom 
p añ ar á ellas el docum ento en que se acredite h ab er dé* 
pos i ta do p ré v ia m e n tee n  la Secretaría de la m isma E s
cuela Normal la cantidad de 300 rs.

La ap ertu ra  de los pliegos que se p resen ten  y la ad
judicación de las obras tendrá lugar en el indicado lo
cal el dia 1 2  del co rrien te , de once á doce de la m añana, 
bajo la presidencia de la Excma. Sra. Curadora in terina, 
Condesa de la C im era, y solo tendrá  lugar una segunda 
licitación en el caso de que  haya dos proposiciones igua
les , verificándose exclusivam ente en tre  sus autores y 
po r espacio de un cuarto  de hora.

Madrid 1 .® de Setiem bre de 1861.*= La Directora , Ra
mona Aparicio. 5670— 2

Modelq de proposición .
D<N. de N ., vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones para la construcción del menaje de la Escue
la Norm al central de Maestras que expresa el anuncio de
1 .® de Setiem bre c o rrie n te , se com prom ete á constru irlo  
en  la form a y  tiem po que las mismas condiciones expre
san en la cantidad d e .........

(Fecha y firma.)

Ca ja  de A h o rro s  de M adrid .
Domingo 1 .* de Setiembre de 1861.

R s. v n . Gs.

Han ingresado en  este  dia, depositados 
por 2.344 in d iv id u o s , de los cu a les  los
1 1 1  han  sido n uevos im p o n en tes  140.397

Se han  devuelto  á so lic itu d  de 115 in -  
te resad o s.......................... .  ..........................  110.865,16

El V o cal-C o n tad o r,
José G. Villan&va.

G obierno de la  p ro v in c ia  de P alencia .
Se halla vacante por destitución del que  la obtenía 

la Secretaría del A yuntam iento de Renedo de Valdaria, 
en esta provincia , dotada con el sueldo anual de 1 . 2 0 0  
reales.

Los asp iran tes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
al Alcalde Presidente de dicha corporación en el térm ino 
de un m e s , á contar desde la inserción de este anuncio, 
al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre dé 1853 y  Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Palencia 28 de Agosto de 1861.g u i ñ o n e s .
- 5609— 1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Alava.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cigoítia, en esta p rov incia, dotada con 1.700 rs. anuales 
pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á la expresada 
m unicipalidad  en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
la inserción  de este anuncio en la Gaceta del Gobierno; 
en la inteligencia que serán prefer idos los que reúnan  los 
requ isitos que previene el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853.

Vitoria 27 de Agosto de 1861 .« E l  G obernador in te ri
n o , Tiburcio de Vea Murguía. 5610— 1

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Zam ora.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del Ayunta

m iento de Pajares, dotada con el sueldo an u al de 2.400 
reales, pagados por trim estres vencidos de los fondos m u 
nicipales.

j  j  s asP*ra n *es ¿ obtener dicha p la z a , que á la cuali
dad de m ayores de 25 años, re ú n an  la suficiente aptitud, 
d irig irán  sus solicitudes com petentem ente docum entadas 
a aquella Alcaldía den tro  del térm ino de un  m es, que 
em pezará á contarse desde el dia en que se p u b liq u e  el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y  Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será  p re 
tendo  el aspirante en quien  concurran  las c ircu n stan 
cias que  expresa el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853 y la Real órden de 21  de igual mes de 1858, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 30 de Agosto de ! 8 6 l .= F é lix  María T ra- 
v*do- ___________________  5 6 5 8 -3

G obierno de la  p ro v in c ia  de las B aleares.
_ Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento de 
ro rn a lu to , dotada con el sueldo de 2 . 0 0 0  rs. anuales.

Se anuncia  al público para  que los que deseen obte
n e r dicho empleo presenten su s solicitudes á aquel 
Ayuntam iento con arreglo  á lo dispuesto en el Real de
creto de  19 de O ctubre de 1853.

1 8  de A&osto de *861.« E l  V. P. del C. P :,  Mi' 
gael Amor. 5 6 5 9 -3

G obierno de la  p ro v in c ia  de B urgos.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  d é  

Bañuelos de B u re b a ,e n  esta p ro v in c ia , dotada con la  
cantidad de 650 rs. ánuos pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los asp iran tes que deseen obtenerla, d irig irán  sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en  el té r 
m ino de u n  m e s , á con tar desde la in serción  del p re 
sen te  anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, 
con arreglo á lo d ispuesto  en el a rt. 2 * del Real decreto  
de 19 de O ctubre de 1853.

Búrgos 30 de Agosto de 18 6 1 .« E . G. I ., A ntonio 
Martínez Acosta. 5560— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  d e  B arcelona.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 
pueblo de B orredá, dotada con 1.600 rs . anuales , por di
m isión del que la obtenía.

Los que asp iren  á ella pueden p resen tar sus so licitu 
des docum entadas al P residente de aquella corporación 
den tro  del térm ino de u n  m es, contadero desde la pu b li
cación de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y Gaceta de M adrid , trascu rrid o  el cual se proveerá 
dicha plaza con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Barcelona 28 de Agosto de 1861.«L lasera . 5661— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Z arag o za .

La Secretaría  del A yuntam iento  de A lberite  se halla 
vacante con la dotación anual de 1^460 rs. y  los benefi
cios que reporta  la del Juzgado de paz aneja á aquella.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residente 
de dicho A yuntam iento den tro  del térm ino  de u n  m es, 
á contar desde el dia de la publicación de este anuncio  
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 30 de Agosto de 1861.« P e d r o  de Navascués.
5662—3

A yun tam ien to  c o n stitu c io n a l de  E m bid 
de A riza.

La Secretaría del A yuntam iento de Embid de Ariza se 
halla v acan te , con la dotación de 2.500 rs. vn ., pagados 
del presupuesto m unicipal.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes al Presi
dente del A yuntam iento den tro  de un  m es, á con tar des
de el dia de la inserción de este  anuncio  en  el Boletín 
oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid.

Zaragoza 28 de Agosto de 1861.« P e d r o  de Navas
cués. 5615— 1

A yun tam ien to  co n s titu c io n a l de V isiedo.

La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Visiedo 
se encuen tra  vacante por renuncia  del que ántes la des
empeñaba: su dotación consiste por el resto  del año ac 
tual á razón de 2 . 0 0 0  rs., y desde 1.® de Enero del año 
venidero en 2.500.

Los aspirantes á la m encionada plaza d irig irán  sus 
solicitudes al citado A yuntam iento ántes del dia 26 del 
mes de Setiem bre próxim o , en el que deberá  proveerse, 
siendo de cuenta del agraciado el form ar todos los rep ar
tos, cuentas generales y m unicipales y dem ás docum en
tos anejos á la indicada plaza.

Visiedo 26 de Agosto de 1861.« E l  A lcalde , Juan A n 
tonio García. 5616— 1

A yuntam ien to  co n stitu c io n a l de Z aragoza.

La Secretaría del A yuntam iento de la Puebla de Al- 
borton se halla v a c a n te , con la dotación de 2.800 rs. 
anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicho A yuntam iento den tro  del térm ino de un  mes, 
á con tar desde el dia de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 29 de Agosto de 1861.« P e d r o  de Navascués.
5641—2

La Secretaría del A yuntam iento de Santa Cruz de J o -  
bed se halla vacante, con la dotación de 1 . 0 0 0  rs. vn. anua
les pagados del presupuesto  m unicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicho A yuntam iento dentro  del térm ino de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación de este anuncio  en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 29 de Agosto de 1861.« P e d ro  de Navascués.
5 6 4 2 -2

A dm in istrac ión  p rin c ip a l 
de H acienda p ú b lica  de la  p ro v incia  de Sevilla,

D. Gabriel Sánchez A la rcon , A dm inistrador p rincipal 
de Hacienda pública de ésta  provincia.

Hago saber, que eu v irtud  de lo acordado por la Di
rección general de C onsum os, Casas de Moneda y Minas 
en 3 del actual, he dispuesto se saquen á pública subasta 
los derechos de consumos de especies determ inadas en  la 
tarifa núm . 1 .®, aprobada por la ley de presupuestos de 25 
de Noviembre de 1859, de los pueblos que con su s re s 
pectivos tipos se expresan á con tinuación , cuya subasta 
tendrá  efecto el dia 2 0  del mes p ró x im o , de doce á dos 
de la ta r d e , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en dicho acto, y se hallará inserto  en el Bo
letín oficial de la provincia y  por tiempo de tres años, 
que em pezará á contarse desde 1 .® de Enero de 1862 y 
concluirá en 31 de Diciem bre de 1864 y  con las p reven
ciones siguientes:

1 .® Que el rem ate  se ha de celebrar en  esta capital 
an te el Sr. Gobernador de la p ro v in c ia , en Madrid an te  
el Sr. A dm inistrador p rincipal de Hacienda pública, y  en 
el pueblo respectivo ante la persona que designe esta de 
mi (fargo.

2.a No podrán  tom ar parte en la subasta los que no 
acrediten en el acto del rem ate haber entregado en la 
Caja de Depósitos el im porte del 2 por 100 del tipo de 
ella en los que  se efectúen en la capital, y en poder del 
Sr. A dm inistrador de Rentas estancadas del partido  para 
los de los pueblos.

3.® La subasta se h a ra  po r pliegos cerrados conform e 
al ad jun to  modelo , q u e  se entregarán  áda Autoridad que 
la presida en el acto del re m a te ; y  una vez entregados 
no podrán re tira rse  bajo n ingún  pretexto. 1

4.® Al pliego cerrado deberán  acom pañarse los docu
m entos que acrediten la capacidad para licitar.

5.® Si en  dicho acto se presentasen proposiciones a d 
m isibles , quedará definitivam ente adjudicado el rem ate 
en el m ejor postor, sin  prom overse nuevo a c to , au n q u e  
después se hiciesen posturas más ventajosas.

6 .® Si resultasen dos proposiciones iguales, se ab rirá  
licitación en tre  los que hubieren  suscrito  a q u e lla s , ú n i
cam ente por tiem po de 15 m inutos:

Y 7.® Que no se adm iten proposiciones que contengan 
cláusulas condicionales.

Pueblos que se subastan.— Con subasta un É a d r id , Sevilla 
y pueblo respectivo.

U trera, por el tipo en cada año de 200.000 rs.
O suna, id. id. id. 174.000.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e ...................   por sí ó á nom bre
y  represen tación  d e    en terado de las condiciones
con que  se rem atan los derechos de consum os de (la
ciudad , villa ó pueblo)................. . para los años de 1862,
1863 y 1864 ofrece por cada uno de ellos la cantidad 
d e ..................... rs. vn.

(Fecha y  firm a.)

Y para que conste y pueda llegar á conocim iento del 
público  se fija el presente en Sevilla á 29 de Agosto de 
1861.« G a b r ie l  Sánchez Alarcon. 5663

A dm inistración  p rin c ip a l 
de P rop iedades y D erechos del E stado  

de la p rov inc ia  de A licante.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adm inis
tración principal para subastar las obras necesarias en 
una casa-horno en la ciudad de Orihuela y  calle del Ba
llet, procedente de las monjas de Santa Lucia, de la m is- 
m a , señalada con el núm. 143 del inventario.

1 .* El rem ate se celebrará  sim ultáneam ente en Orihuela 
á los 30 dias de publicado este pliego en  la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia y  ten d rá  lugar 
dé doce á una de la tarde en la casa de A yuntam iento de 
aquella ciudad an te  el Sr. Alcalde, A dm inistrador subal
terno del ram o y  respectivo Escribano de Hacienda.

2.® No se adm itirán  posturas que excedan de la can ti
dad de 3.122 rs. vn. im porte del presupuesto.

3.® Llegado el dia y en la prim era media hora de la 
señalada para el rem ate p resen tarán  los lid iadores sus 
proposiciones con en tera  sujeción al modelo que al pié 
se expresa y  por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta  
rubricará  el postor, entregándolo al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se vayan  num erando.

4.® A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el docum ento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto 
que  sirva de garan tía  m ién tras se determ ina y reconoce 
la obra por persona com petente que al efecto se nom bre. 
Una vez entregados los pliegos no podrán  re tira rse  bajo 
n iu g u n  pretexto n i motivo.

5.® Pasada la media hora m arcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su ap ertu ra  y lectura po r el 
m ismo órden de su  n u m era c ió n , tomándose nota del 
contenido por el actuario  de la subasta, que publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6 .® El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
q u e  hubiese presentado la proposición m ás ventajosa p a 
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.® Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 1 0  m inu tos en tre  
los autores de las proposiciones que hub iesen  causado el 
empaté adjudicándose en el acto al que ofreciese m ayores 
ventajas, s in  perjuicio de la correspondiente aprobación 
superior.

8 .® La persona ó personas á cuyo favor hayan  queda
do rem atadas las obras estarán  obligadas á dar p rin c ip io , 
á ellas den tro  del plazo de ocho d ías , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del rem a te , y  á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones fa cu l
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritu ra  p ú b lic a ; y en el caso de no cum 
plir el rem atante con das condiciones an u n ciadas para la 
subasta ó impidiese su otorgam iento, se tendrá por re s 
cindido el contrato  á perjuicio del mismo rem atan te, q u e 
dando adem ás sujeto á las prescripciones del art. 5 ." del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.® del m is
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Adm inistración.

9.® Concluidas que sean las obras, se d ispondrá  el 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se nom bre , qu ien  expedirá la correspondien te  certifica
ción , por la cual se acredite haber sido constru idas con 
sujeción al p resupuesto , pliego de condiciones y  p rinci
pios del arle.

Si del reconocim iento resu ltase  la falta de cum pli
m iento en alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista  á que construya de nuevo y en breve 
p lazo , que se le fijará , las que no fuesen adm isibles, y 
si no lo verificase en el térm ino señalado ó la recons
trucción fuese nuevam ente d esechada , se procederá á 
ejecutarla  por Adm inistración á cuenta del mismo con
tratista.

1 0 . En el caso de faltar el rem atante á cualqu iera  de 
las condiciones estipu ladas, quedará  sujeto á la respon
sabilidad que m arca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialm ente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual 
se exigirá por la via de apremio y procedim iento adm i
n istrativo de que trata  el art. 11 de la ley de C ontabili
dad , con entera sujeción á las disposiciones de la misma 
y la renuncia  absoluta de k ú o s  los fueros y privilegios 
particulares.

11. La cantidad por que quedaren  rem atadas las obras 
se satisfará al contratista  tan  luego como se acredite  h a 
berlas construido con la seguridad y demás c irc u n stan 
cias de que trata  la condición 9.®, á cuyo fin cuidará la 
Adm inistración de hacer el pedido de fondos con la d e 
bida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el p resupues
to , el pago de honorarios que se devenguen por la for
m ación del mismo plano si lo h u b ie re , y  los del recono
cim iento de la obra para su  recib im ien to , así como tam 
bién los gastos de papel, derechos de subasta  y los que 
ocasione el otorgam iento de la escritu ra.

Alicante 30 de Agosto de 1861.« L u i s  de Aguilera.
5665

Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e  se obliga á e jecu ta r de
su cuenta  las obras de la casa-horno  en  la c iudad  de 
O rihuela, calle del Ballet, anunciadas en la Gaceta de Ma
drid  y  Boletín oficial de la p rovincia  de Alicante n úm e
r o  d ia  en la cantidad d e   (por letra)
con sujeción al p resupuesto  y pliego de condiciones for
madas al efecto, de que está  enterado.

( Fecha y f irm a .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de C uentas del Reino.— Secretaría  general.—Nego

ciado 2.°—P o r el p resen te  y en v irtud  de acuerdo del lim o. Se
ñor Ministro Jefe de  la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y em plaza p o r segunda y últim a vez á D. Antonio M ingue- 
lia de M orales y  D. Ignacio G arc ía , Oíiciales que fueron de  la 
T esorería  y C ontaduría  del ejército  de A ragón, N av arra  y  p ro 
vincias V ascongadas, ó á sus h e red ero s , cuyo p a rad ero  se ig 
nora , á fin de que en el térm ino de .20 d ia s , que em pezarán  
á contarse á los 10 do publicado este anuncio en la Gaceta ,

se jár&sentcn en esta Secretaría general por sí 6 por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de repartís ocurridos 
en el examen de las cuentas del mismo ejército y provincias 
comprensivas desde 20 de Julio á 31 de Diciembre de 1823; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1861 .=José Fullós. 5651—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdó dél Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Alejandro 
Revenga, Contador que fué del ramo de Bienes Nacionales de 
la provincia de Zamora, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de caudales por Bienes Nacionales, com
prensivas desde 1.° de Enero á 30 de Setiembre de 1836; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 31 de Ago&o de 1861.=srJosé Fullós. 5652—3

Tribunal de Cuentas del Reinb.--Secretaria general.—Por el 
presenté y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministre Jefe de 
la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y empla
za por primera vez }á los herederos de D. Márcos Sierra y 
D. José Ramón Cachetia ó los de este, caso de haber falle
cido, cuyo paradero se ignora á fin de que en el término 
de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en lá Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia de Oviedo á responder á los cargos que les resultan en las 
cuentas de caudales de Bienes Nacionales de dicha provincia 
comprensivas desde 3 de Julio de 1844 á 31 de Marco de 1845; 
en la inteligencia que de no verificarlo los parará ̂ l perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1861.«José Fullós. 5653-— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. —Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Luis Martínez 
Navarrete, Tesorero que fué de Rentas y de Propios y Arbitrios 
de la provincia de Granada, ó á sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
do en el exámen de la cuenta de 17 por 100 de Propios, com
prensiva desde el 19 de Agosto de 1814 hasta 6 de Marzo de 1815 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará é l perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1861.==José Fullós. 5654—3

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Habiendo anunciado una correspondencia que el 

dia 4 de Setiembre sé celebraría una entrevista del 
Emperador Napoleón y el Rey de Prusia; asegura el 
Pays que nada hay de positivo acerca del particu
lar, y que dicha entrevista se verificará probable
mente desnues de la coronación del Rev.

Espérase en Ghalons á Lord Glyde en los prime
ros de esta semana, debiendo asistir á las gran
des maniobras. De aquel punto se dirigirá á Alema
nia. v en seeuida á Veneeia.

Discútese en la actualidad en la segunda Gáraara 
del Reichsrath de Viena la contestación al mensaje 
imperial relativo á la disolución de la Dieta de Hun
gría. Un despacho de la capital de Austria anuncia 
que M. Smolka ha combatido la actitud adoptada 
por el Ministerio respecto de la cuestión húngara y 
el proyecto de contestación indicado. Mr. Wenzyk ha 
apoyado la conducta de la Dieta de Pesth, manifes
tando ámbos oradores que, siendo dicho proyecto un 
voto de confianza para el Ministerio, los Diputados 
polacos se abstendrán de emitir su opinión, de todo 
punto contraria.

La Dieta de Croacia manifiesta al propio tiempo 
tendencias hostiles al mensaje Imperial. Según noti
cias de Agram, se ha presentado una proposición á 
aquella Asamblea protestando contra la aplicación de 
las resoluciones del Reichsraih en los territorios que 
carecen de representación en el Parlamento austría
co. Sabido es qué Croacia no ha enviado Diputados á 
Yiena.

El dia 27 de Agosto debieron llegar á Odessa el 
Emperador y la Emperatriz de Rusia, seguii anun
cian correspondencias particulares, y parece que el 
viaje de SS. MM. á la provincia de Crimea durará 
dos ó tres meses.

Noticias de Gonstantinopla indican q u e , de
seando el Sultán dar á los Representantes europeos 
una prueba de las obras realizadas en los astilleros 
de la Marina otomana, habia dispuesto que, después 
de la gran revista que debia verificarse el 29 de 
Agosto en obsequio de los Generales Montebello, Co- 
drington yW illisen, enviados por Francia , Ingla
terra y Prusia para felicitar al nuevo Soberano de 
Turquía, se votase al agua el navio Osman, reciente
mente concluido, y cuya operación tendría lugar 
con extraordinaria solemnidad.

Dicho buque, construido con arreglo al sistema 
francés, estará armado con 400 cañones y dotado 
con una máquina de 800 caballos, considerándosele 
como uno de los mejores navios rápidos de hélice.

I INTERIOR.
I M A D R ID .—A nteanoche lució por p rim era  vez eu el
I paseo de Atocha el a lum brado  de g a s , m ejora debida a| 

d igno C orregidor de Madrid Sr. Duque de  Sesto. Con esta 
reform a ha coincidido la dem olición de la tap ia que cer 
raba  esta p a rte  de M adrid , q u e  de este modo lia queda' 
do unida á la estación del fe rro -carril.

— r  Estado sanitario .— A pesar de lo avanzado que vá&f5 
e stío , o tra  vez han  vuelto  los calo res, si bien con nd 
tan ta  intensidad, pues el term óm etro  no pasó de los 28*
El baróm etro  en la seq u ed ad : la atm ósfera despejada ha¿ 
ta e l  jueves, en  que princip ió  á cu b rirse  de celajes y nu* 
b e s , an u n cian d o  quizás variación  de tiem po. Los vi«n~ 
tos soplaron del E ., del E. S. E. del S. O. y del S. S. 0. * * 

Las enferm edades m ás com unes-fueron  las intermU 
(en tes, m uchas de las que  se hicieron p e rn ic io sas: taml 
bien  h u b o  bastan tes casos de calen tu ras gástricas de 
afeeéiones tifo ideas, de irritaciones del tubo  digestivo’ de 
congestiones del hígado y  c e re b ro , de flegmasías de* las 
m em branas serosas y m ucosas, de dolores nerviosos v 
reum áticos, de oftalm ías y  de erisipelas. La mortandad 

éd**1 ndm ero  flue en la sem ana anterio r. [Siglo

BOLETIN DE TEATROS.

Según estaba anunciado , inauguró  aver el coliseo de 
te cálle de Joyellanos sus funciones o rdinarias lírico-dra
m áticas poniendo en escena la zarzuela en tres actos 
titulada L a  pradera de los desafíos, cuya bellísim a música 
agradó sobrem anera  á los c o n c u rre n te s , sin  que poda
m os decir lo mismo del a rreg lo  de la letra .

Los actores que tom aron p a rte  en la representación, sefio» 
ra s  Santa M ana y  Rivas, y  Sres. Salas, Sanz, Caltañazor y 
Cubero los conoce el público, y  fueron  oidos con gusto, me* 
reciendo  especial m ención la Srta. Toda, q u e  por primera 
vez apareció anoche en  las tablas. La ti mide* natural de 
u n a  jóven actriz  que así sep resen ta  en la escena no impi* 
dió á la de qu e  hablam os el que diese señaladas muestras 
de bu en as dotes p ara  el teatro, habiendo merecido repeti
dos aplausos en el a ria  del segundo acto , que cantó con 
voz agradable  y b u en  estilo; lo cual, unido á su bella pre
sencia y  d istinguida acción en  la escena , hacen concebir 
fundadas esperanzas de que la señorita Toda llegue á ser 
una  actriz notable  en el género  lírico-dram ático  a aue sb 
dedica. M

La c o n c u rre n c ia , á pesar del calor estacional fuó 
b astan te  num erosa.

-  De las obras que se p reparan  para el mismo teatro 
h l  tesoro escondido, de Vega y  B a rb ie r i, no se hará  has
ta O ctubre por voluntad expresa de sus au to re s, según 
an uncia  u n  periódico: La agencia de m atrim onios , de 
Ayala y  A m e t a , no estará concluida hasta fin de Se
t ie m b re : Gaztambide pone en música una  obra en tres 
actos dé C am prodon , que este no ha concluido todavía 
y  com enzará después El nuevo D. J u d n , de Ayala • Ou- 
d n d  espera u n  segundo acto que Olona está escribiendo 
en  París: Caballero y Emilio Alvarez están ensayando La 
Rema Topacio en  tre s  a c to s , que se estrenará  después de 
La pradera de los desa fios: la m úsica de L uz y sombra 
de S e r ra ,  no está concluida por Caballero, y, <jeí mismo 
modo están  sin  acabar las  obras que escriben á la sazón 
F ro n tau ra  Picón , Vázquez, P in a , Escrich y otros auto
res a p la u d id o s: S tra d e lla , de Flotow, el autor de Marta, 
y  la Cireasiana, de Scribe y  A uber, obras que gozan de 
gran re p u ta c ió n , sa ld rán  solo al público cuando fallen 
las de au tores españoles.

 El Sr. Delgado, em presario  y  p rim er actor de! tea
tro  del P ríncipe, está ya en Madrid de vuelta de su viaje 
á las provincias.

...  No b ien  te rm in en  en el teatro  del Príncipe las re 
presentaciones de la com pañía ita liana, se pondrá en es
cena por la española un a  tragedia nueva titulada Gabrie
la de Vergy, orig inal de D. José María Diaz. Esta produc
ción e s  la escogida por el Sr. Delgado para inaugurar 
sus trabajos en la próxim a tem porada.

— — Se trata  de organizar una compañía dram ática para 
Novedades: se cuenta con los Sres. Calvo y Córcoles, y 
con la Sra. R odríguez como prim era  actriz.

A N U N C I O S .

EL DOMINGO 8  DE SETIEMBRE PROXIMO, Y HORA 
de una á dos de la ta rd e , se rem atará  en doble, y  si mu!* 
tánea subasta  en pujas á la llana el arrendam ien to  de la 
dehesa denom inada Cerrilla , perteneciente  á la Adminis
tración  de B enavente, de la propiedad del Excmo. Sr. Du
que de Osuna.

La subasta  tendrá  lu g ar en la casa-hab itacion  del se
ño r A dm inistrador en Benavente y en las oficinas de S. E. 
en esta c o r te , calle de D. P edro , núm . 1 0  , adjudicándose 
al m ejor postor en cualquiera de ám bas, con arreglo al 
pliego de condiciones que  estará de m anifiesto en dichas 
dependencias.

Madrid 31 de Agosto de 1861.« D e  órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. — 1

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
C arabanchel, dirigido por e l’Dr. D. Félix  Guerrero Vidal, 
é incorporado al Institu to  de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la m atrícula en este Colegio d u ra n te  los primeros 
15 dias del m es actual pa ra  todas las materias que 
com prenden  los estud ios generales de segunda en
señanza.

Hay clases especiales de m atem áticas y francés, inglés, 
d ibu jo , m úsica, gim nasia y  otros adornos.

Los reglam entos del Colegio se d a n  en la Administra? 
c io n  del coche del e s tab lec im ien to  , ca lle  de Toledo, nú
m ero 23 , c a f é ; e n  la lib rería  del Sr. Bailly-Bailliére, 
Príncipe, H ,  y  e n  la calle  de la Luna, n ú m . 7, confitería.

5648—2

SI EXISTEN ALGUNOS DESCENDIENTES O HERE- 
deros del Excmo. Sr. D. Félix  B erenguer de Marquina, 
que residía en la ciudad de Valencia en el año de 1804, 
pueden dirigirse á D. José Antonio de Agreda , vecino de 
Jerez de la F ro n te ra , q u ien  les en te rará  de un  asunto 
que Ies in teresa.

Madrid 5 de Julio de 1861.« P a b lo  Goya. 5 5 0 8 -3

MUSEO UNIVERSAL.—SE HA REPARTIDO EL NU-, 
m ero 34 de esta p ub licación , que  contiene los artículos 
y grabados sigu ien tes:

A rtículos: Revista de la sem ana, por Cuesta.—Recuer
dos de m is v ia jes , por A vendaño.— Madrid moderno:Ca
sa-m ataderos.—Las piedras de que se compone la corte
za terrestre  , por Rotojndo.—Proverbios e jem plares, por 
Ruiz Aguilera.

Grabados: Letra an tigua.— Vista delChim borazo, Ecua
dor.—C asa-m ataderos de M adrid , vista exterior.—Reco
nocim iento de las reses.—Nave del matadero de v acase  
G ruta del F in g a l, en  la isla de Staflfa , geroglífico.

SANTO DEL DIA.

San Antolin , m á r tir , patrón de Palencia y  de Leganés, 
y San  Esteban, Rey de Hungría.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia i .* de Setiembre de 1861.

h o r a s .

Barómetro 
reducido 40* 
y m ilím e

tro».

Tempera
tura eu 
grado» 

Beaumur.

Tempera^ 
tura en gra
do» eentí 

grado».

Dirección 

del vien to.
ESTADO DHL 

CIELO.

6  m . . 709,41 13°,8 17®,3 E. , Despejado.
•  m . . 709,34 19\0 23®, 8 E Idem.

1 2 . . . . 708,20 34®,2 30® 3 E. Idem.

706,97- 25®,2 31®,5 N........... Idem.

6  i . .. 706,57 23®,9 29® 9 N. Idem.

» n . , ( 707,10 19®,2 24® ,0 N . .  , Idem.

Tem peratura m áxim a del dia 28®,2 35®,3

T em peratura  m áxim a al sol. 35®,5 44®,4

T em peratura  m ínim a del dia. 12®,2 15®,3

Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 

L luvia en Jas 24 h o ra s ................

10,9 m ilím etros.

j>

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  1 .° de Setiembre á las 
nueve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Ber 6 me
tro 4 0° y 
el niTel 

del mar

Tempere-
ture.

Dirección
del

Tiento.

K itede
del

cielo.

Eitedu 
de Je mer.

M adrid .. . 762,8 23,7 Este. . Despejado.. i

Barcelona. 762,9 24,5 S. O. . Id e m .......... T ranquila .

P a lm a .. . . 766,1 26,0 S u d . . . Idem ........... Idem .

A lican te.. 764,8 26,6 E. N.E. Algs. nubes Rizada.

S. Fernán* 
doálas7h . 762,5 .24,1 E/iNE. Alg.® n ube . T ranquila.

L isb o a ... . 763,4 24,6 S. E ... D espejado. Bella.

Oporto. . . 765,5 20,3 N. O .. Nubes.. • . . Rizada.

Bilbao . . 761,8 31,0 S. O. . D espejado. T ranquila.

A las siete de la m añana.

Marsella.. 764,0 19,4 Este. . ¡Despejado . En calma.

Bayona... 762,0 24,0 Idem.. D.®, vapores Idem.

Brest, 763,2 17,2 S. E .. . Despejado.. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Berómt- 
iro redu
cido i  0* 
y aln iiei 
del mer.

Tempere- 
tur» en 

g r  e d  o*
centígra

do!.

Dirección
dei

Tiento.

ESTADO 

DXL CIELO.

Dunquerque........ j 759,7. 17® 6 O. S. O. Nublado.
París.................... 761 8. 18*, 6 . , . 0 .  . . .  Vapores.
Bayona.............. 763,7. » O ____’ C ubierlo.
L y o n • . . 765,0. 19®, 5.1 E......... Despejado.
Bruselas.............. 760,4. 19°,2. ;s......;Sereno.
V iena........................ 764,5. 13®,2.!.Calma. Idem.
T urin . » * 1 » l »
Roma................. 767,7. 19°, 3. S .......... 1 Despejado.
F lorencia................. 766,9. >} Ie . . . .  ;Nublado.
San P e te rsb u rg o . 752,2. 0 Idem.
C o n stan tin o p la .. . » ! » 1 *
Stockolm o.............. 758,0. 10®,6.1Calma. Despejado.
Copenhague............j 764,4. 16®,3. JS. O . . Cási sereno.
G reenvich ...............11 754,5 . 17®,4 . O......... C ubierto.
L e ip z ig ... ..............., ,7 6 4 ,8 . 12°,7.'’S..........‘ Despejado.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los partes rem itid o s en  este dia p o r la In terven

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de  p recio s de a rtícu los de co n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DR HOY*

2 478 fanegas de trigo .
1.242 a rro b as de h a rin a  de id.
6.476 a rro b as de carbón.

138 v acas, qu e  componen 46.320 lib ra s  de peso.
850 c a rn e ro s , que hacen 19.249 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA  
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba, y de 18 á *0 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 38 ¿ 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y de 30 á 3 2  

cuartos libra.
Jamón , de 98 á 108 rs. arroba, y de 3£ á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar» 

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 34 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 62 rs. arroba, y de 2 0  ¿  2 2  cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRKCIOS DX GRANOS EN EL MERCADO D B  DOY.

Cebada nueva, de 29 á 30 % rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.
Trigo vendido  1.191 fanegas
Quedan por vender.. 1.287 id.

Precio máximo  59.
Idem mínimo.............. 45.
Idem m edio.,. . . . . . .  55,29.

Lo que se anuncia al públioo para su inteligencia.
Madrid 1.® de Setiembre de 1861.— El Alcalde-Cer-

regidor, Duque de Sesto.

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 28 de Agosto. —  In te r io r ,  467/8 . — Diferid3» 
41 5 /8 .

A m sterdam  27 de Agosto.—  In te r io r , 4 7  1 3 / 1 6 .—Dife
r id a , 42 1/8. .

F rancfort 27 de Agosto. — In te r io r , 47 1/4. — Duen
da. 41 3/8 .

ESPECTACULOS,
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — La compañía dramática íja~ 

liana, dirigida por el Sr. Filipo P ro sp eri, que tan nota
ble éxito  acaba de ob tener en el teatro principal de 
celona, y á cuyo fren te  se encuentra la primera 
dad trágica Sra. Carolina Santoni, Marquesa de Zambee* 
ri, presen tará  al ilustrado público de esta corte una mu«r 
tra  de sus trabajos ejecutando en este teatro una ®̂ r,e 
1 0  funciones de lo m ás escogido de su repertorio, las cu * 
les d a rán  p rincip io  el 4 del presente mes.

Abono particular para  10 únicas funciones.
El despacho para dicho abono estará abierto en a 

C ontaduría del teatro el dom ingo 1 .®, lunes 2  y 
de Setiem bre, desde las doce del dia hasta las tres de 
tarde, haciendo  una rebaja de 2 0  por 1 0 0 . f .

Los Sres. abonados que lo han sido en la última tem
porada ten d rán  el derecho preferen te  á sus locahaaae*, 
las que serán  reservadas hasta el lunes por la noche.

T eatro de i a  Zarzuela . —  A la s  ocho y media de j a  
n o ch e .— S in fo n ía .—  La pradera de los desafíos, zarzu 
n u e v a  e n  tre s  ac to s .

Circo d e  P r ic e , c a lle  d e  R eco letos.—  A l»s ocho > 
m ed ia  de  la n o c h e .— V ariad a  fu n c ió n  de  escogidos ej 
cicios.

Nota. El m iércoles próxim o tendrá lugar el béiwfi 
ció de la familia Meers. ■


